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SU M A R I O  

Parte oficial.
Ministerio de Estado:

Real orden disponiendo cese en el despacho de los asuntos 
de este Ministerio el Subsecretario del mismovpor haber 
regresado á esta Córte el Ministro del ramo.

Ministerio de la Guerra:
Real orden anunciando convocatoria para la Academia 

Médico-militar.

Ministerio de Marina:
Real orden modificando la redacción del art. 22 del vigen

te reglamento de almadrabas.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras públicas:
Real orden resolutoria de un expediente de condonación de 

multa impuesta á la Compañía de los Caminos dé hierro 
del Norte.

Administración central:
T r i b u n a l  S u p r e m o .— Sala de lo Contencioso administrativo.— 

Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.
C o n se jo  S u p r e m o  d e  G u e r r a  y  M a r i n a . — Relación de las 

pensiones declaradas por este Consejo durante la segun
da quincena del mes de Mavo último.

E s t a d o .—Asuntos Contenciosos. — Anunciando haber falle
cido en el extranjero los súbditos españoles que se ex
presan.

G r a c ia  y  J u s t ic ia . — Resoluciones adoptadas por este Mi
nisterio respecto al personal de la carrera judicial y del 
Ministerio fiscal en el mes de Mayo próximo pasado.

Dirección general de los Registros. — Orden resolutoria de 
un recurso gubernativo interpuesto por el Abogado del 
Estado contra la negativa del Registrador déla propie
dad de Oriente de Barcelona á inscribir una concesión 
del Estado y su reversión al mismo.

A g r i c u l t u r a .—Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio.—Estado de los precios medios que han obteni
do los efectos públicos negociados en la Bolsa de esta 
Corte durante el mes de Mayo último.

Estado de los efectos públicos negociados en la Bolsa de 
esta Corte durante el mes de Mayo último.

Dirección general de Obras publicas.—Subastas de obras de 
carreteras.

Administración provincial.
Gobierno civil de la provincia de la Coruña.—Subasta de aco

pios para conservación de carreteras.
Delegación de Hacienda de la provincia de Teruel.—Subasta 

para contratar la publicación del Boletín oficial de Ventas 
de Bienes Nacionales de esta provincia.

Universidad de Valencia.—Relación de vacantes de Escuelas 
que deben proveerse por concurso en este distrito uni
versitario.

Colegio de Corredores de Comercio de M adrid.—Anunciando, 
á los efectos de devolución de fiétnza, la renuncia de Don 
Nicolás de Estrada de su cargo de Corredor de Comercio.

Edictos de dependencia» de Hacienda cifc indo á los indivi
duos que se mencionan».

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Vigo.—Suba» sta de un solar 

propiedad de este Municipio.
Edictos de Ay untamiento» en averiguació. n del paradero 

de los individuos que se consignan.
Administración de Justicia:

Edictos de Juzgados de primera instancia yununieípales y  
jurisdicciones de Guerra y  de Marina.

Anuncios y  noticias ofioiales:
Compañía Madrileña de Alumbrado y Calefacción por-gas. 

Compañía Industrial.—Banco' de España (s ucurs&lí de 
Toledo).

Balances de Sociedades, publicados conforme al a\'t* 167 del 
Código de Oomercio.

La Eléctrica de los Carabanchelesv
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico. — Datos meteorológicos.

fosarte sao etilefal» ^

A n u n cio ^ , sa n te ra í v e sp e c tá c u lo s .
Tribunal Supremo. —  Pliegos 17 y 18- de sentencias de la Sal& 

de lo Contencioso administrativo.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.), acompañado de Su Au
gusta Madre la R ein a  Doña María Cristina y  de 
S. A. R. la Infanta Doña María Teresa, ha llegado 
de San Sebastián á esta Corte á las diez y treinta y  
cuatro minutos de la mañana de ayer, sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de ’ a Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE ESTADO
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer qne, con motivo de mi regreso á esta Corte, 
cese V. I. en el despacho de los asuntos del Ministerio, 
de que se ocupó con tanto acierto durante mi viaje.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Junio de 1905.

VILLAURRUTIA 
Sr. D. Emilio Ojeda y Perpiñán, Subsecretario de este

Ministerio.

MINISTERIO DE L A GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo prevenido en el regla
mento orgánico de la Academia Médico Militar aproba
do por Real orden de 22 de Abril de 1899 (G. L. núme
ro 87);

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer lo si
guiente:

1.° Se convoca á oposiciones para cubrir ocho pla
zas con sueldo de Médicos alumnos de la Academia 
Médico Militar, y sin él, el número que aconsejen las 
necesidades del servicio, á los Doctores ó Licenciados 
en Medicina y Cirugía que lo soliciten hasta el 25 de 
Agosto próximo, con sujeción á las bases y programas

que acompañan á la Real orden circular de 20 de Mayo 
de 1904 {D. O. núm. 111) y Ga c e t a  de  M a d r id  de 25 
de dicho mes, modificadas en el sentido de que los as
pirantes no han de exceder de la edad de treinta años 
en 1.° de Octubre del año actual.

2.° Los que sean nombrados alumnos sin sueldo 
conservarán el derecho á ocupar por orden de censu
ras las vacantes que por cualquier concepto pueda ha
ber en las plazas retribuidas.

3.° Los ejercicios de oposición tendrán lugar en 
esta Corte, y darán principio el 1.° de Septiembre del 
año corriente en el local de la Academia, calle de Ro
sales, núm. 12; y

4.° De conformidad con lo prevenido en el art. 25 
de las bases, el Tribunal de oposiciones celebrará su 
primera sesión pública en dicho local á las diez del 
día 31 de Agosto citado para proceder al sorteo de los 
aspirantes admitidos á las oposiciones, con el fin de 
determinar el orden en que éstos han de verificar los 
ejercicios.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 12 de Junio de 1905.

M ARTÍTEGUI
Señor.....

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad 
con lo informado por esa Dirección y el Centro Con
sultivo de éste Ministerio, ha tenido á bien resolver 
que para la debida claridad se modifique la redacción 
del art. 22 del vigente reglamento de almadrabas, en 
la forma siguiente:

«Con arreglo á la legislación vigente, sólo podrán 
dedicarse á las faenas de almadrabas los individuos 
pertenecientes á la inscripción marítima.»

Lo que de Real orden digo á V. E. para su conoci
miento y fines correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 3 de Junio de 1905.

COBIÁN
Sres. Director de la Marina mercante y Capitanes ge

nerales de los Departamentos de Cádiz, Ferrol y Car* 
tagena.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
IN D U STR IA, COMERCIO Y  OBRAS PU BLICAS

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 1.250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
León á la Compañía de los Caminos de Hierro del Nbrr 
te con motivo del accidente ocurrido en la estación de* 
esa capital el día 7 de Agosto de 1904, dicho Cuerpo 
Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 6 de Mayo de 1905 se dio cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 1.250 pesetas impuesta á la Compañía de los ferro
carriles del Norte por el Gobernador de la provincia do 
León á causa del accidente ocurrido en dicha estación 
el día 7 de Agosto de 1904; asunto remitido á informe 
del Consejo por la Dirección general de Obras públicas 
con fecha 26 de Enero del corriente año.

En el oficio del Jefe de la quinta División de Ferro-* 
carriles, que obra en el expediente, no se dice* cuáles, 
fueron las consecuencias del accidente, limitándose ái 
consignar que. el día mencionado, y en la estación que» 
se deja dicho, se verificó, el desprendimiento iel cuer
po de la válvula de toma de vapor del inyector izquies*- 
do de la máquina núm. 1.666; que el maquinista de lía  

citada máquina había manifestado que, entre algunas/ 
reparaciones que precisaba efectuar en la misma, eran 
dos de ellas el esmerilado de la válvula de toma de va
por del inyector lado izquierdo y la junta dal cuerpo de 
vapor del mismo aparato; que el esmerilado de la vál
vula se hizo, pero que por falta de tiempo» no se llevó á 
cabo la segunda do las dos mencionadas reparaciones;

; que todos los agentes del depósito á quienes correspon
día cerciorarse de que la máquina que iba á prestar ser
vicio en soguida había quedado en buenas condiciones, 
no llenaron ese requisito, y que el estado de la pieza 
averiada, confirmaba la opinión de que la conservación: 
de la máquina, que llevaba un último recorrido d& 
140 kil ómetros, no era tampoco muy esmerada.

En el dictamen de la Comisión provincial es donde 
se di ce: que á consecuencia de la avería en la máquina 
1.66,6, se precipitó ésta vertiginosamente sobre los ve- 

I hí1culos del tren 421, ocupado por gran número de se- 
1 gadores, chocando con aquéllos, ocasionando el choque 
1 la muerte inmediata de un viajero y lesiones de más q 
1 menos importancia en otros veinte.
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El Jefe de la División proponía a j  Gobernador de la 

provincia de León que multase á La Compañía en 1.250
pesetas.

La Compañía, en sus explicaciones, dice que el acci
dente se produjo, en efecto, p ór haberse saltado la tapa 
de la caja de válvula y la válvula de toma de vapor del 
inyector del lado izquierdo,, y  que la parte de rosca de 
la tapa presentaba un juo,go que motivó el escape de la 
misma, pero que no se observaba desgaste en los file
tes de la rosca, y que '¿sa holgura existía desde mucho 
tiempo, sin haber dar jo lugar á inconvenientes.

La Comisión prov íncial opinó que debía imponerse 
la multa propuesta;, el Gobernador, no recibiendo con
testación de la CoMipañía, á la que invitó para que am
pliase sus desear'/os, impuso la multa, y la Compañía 
solicita su condonación.

No cree neceoario la Sección entrar en muchas consi
deraciones par a. demostrar la culpabilidad de la Com
pañía, y, por 1 o ta n to , que la multa está bien impuesta.

La Compañía, que pretende se aprecie el caso como 
fortuito, se condena, porque dice que la holgura de la 
tapa existía desde mucho tiempo atrás, sin  haber dado 
lugar á inconvenientes.; pero añade que «esa holgura fué 
la  que motivo su escape.

Le sus mismos argumentos se deduce, pues, que si 
se  h ubiera hecho desaparecer la holgura no habría te
nido lugar el escape ni sus consecuencias, y que cono
ciendo perfectamente el estado anómalo de ese órgano 
de la máquina, no lo reparaba, sin embargo, porque no 
sucedía nada, dejando con tan punible procedimiento 
que llegase él caso de que ocurriese un lamentable 
; accidente.

La Sección, en virtud de lo expuesto, acordó consul
tar á la Superioridad :

Que no procede condonar la multa de 1.250 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de León á causa del 
accidente ocurrido en la estación de dicha ciudad el día 
7 de Agosto de 1904»;

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen y con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci

miento y demás efectos, p ios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 2 de Junio de 1905,

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
T R I B U N A L  S U P R E M O

Sala de  Contencioso adm inistrativo.
Secretaría.

R,elación de les pleitos incoados ante esta Sala.
D. Julio Casares y Sánchez contra la Real orden expedida 

por el Ministerio de Estado en 16 dé Marzo de 1905, sobre 
nombramiento de Intérprete de segunda clase á D. Julián 
Juderías.

D. Jerónimo Martín Calvarro contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de la Guerra en 30 de Enero de 1905, 
como Jefe de taller de segunda clase de la Brigada obrera y 
topográfica del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, sobré 
mejora de puesto en el escalafón.

La Compañía almadrabera de Santi Petri contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Marina en 20 de Marzo 
de 1905, por la que se autoriza al arrendatario de la Torre, 
gorda para verificar el calamento en sitio distinto del que 
determinan las enfilaciones bajo las cuales fué sacada á su
basta. q

D. Eugenio Sáenz de U rturi contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes en 7 
de Febrero de 1905, sobre separación de cargo de Catedrático 
numerario de Psicología, Lógica y Etica y Rudimentos de 
Derecho del Instituto de Cádiz.

D. Juan González Ocampo contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Gracia y Justicia en 11 de Junio de 1904 
declarando exceptuada la contratación de la Compañía Arren
dataria de Tabacos del repartimiento notarial.

La Sociedad «Tranvías de Málaga» contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Gobernación en 3 'de Mayo 
de 1905, sobre arbitrio establecido por el Ayuntamiento^ de 
Málaga en su presupuesto para 1905 sobre paradas de tranvías.

La Sociedad mercantil de la Habana «Sobrinos de Herrera» 
contra la Real orden expedida por el Ministerio dé Hacienda 
en 26 de Octubre de 1904, sobre indemnización de daños y 
perjuicios.

D. A rturo Daza de Campos contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de la Gobernación en 22 y 26 de Mayo 
de 1905, sobre pago de emolumentos con arreglo al art. 170 
reformada de la instrucción general de Sanidad.

D. Fermín Izaguirre, Gerente de la Sociedad «Ripoll y 
Compañía», contrael acuerdo de la Dirección general de 
Aduanas de 17 de Febrero de 1905, sobre-multa de 8.000 pe
setas por ocultación dé tabaco á bordo del buque Manuel L. 
Villaverde.

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 10 de Junio de 1905.=E1 Secretario Decano, Licen
ciado Francisco Cabello.

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA
Relación de las pensiones declaradas por este Consejo Supremo du

rante la segunda quincena del mes de Mayo anterior, y que, con 
arreglo al artículo adicional dé la ley de 22 de Julio de 1891 
deben publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

N O M B R E S

PeRxiB m u !  

Jles a  líala,

Pe.-,etüS.

Doña María Romeo Mellado................................... 62.S4 50
Doña Isabel Martínez Gómez y herm ana.............. 400
Doña Guadalupe Rafolts C arretero....................... 1.250
Doña Fausta Elío A rte ta ........................................ 1.250
Doña Agustina Suárez Cano.................................. 470
Doña Bibiana Saldaña Serrano..................... ......... 1.650
Doña Adelaida Carballo Cabo................................. 1.350
Doña Amparo Gilí de Albornoz Fernández_____ 625
Doña Juana Arias de Saavedra Cárdenas.............. 1.650
Doña María del Rosario Belber Pérez.......... . ....... 625
Doña Genoveva Ribelles Safont............................. 625
Doña Angela Serrano G il........................................ 625
Doña Nicasia Pilar Pérez de Nanclares y Beltrán

de A ta lo ra .............................................................. 625'
Doña María del Carmen González Abelenda........ 400
Doña María Martina Díaz de Baquero................... 625
Doña Paula Bedoya García...................................... 1.125-
Doña Josefa Alvarez Alvarez.................................. 625
Doña María del Carmen Fuentes Serrano............. 1.125
Doña María de la Concepción Lope de Yega y

Muñoz....................................................................... 1.125
Doña Juana Eulogia de Gastañaga y Aramburu. 2.500
Doña María Concepción Ortega Derqui................. 1.250-
Doña Fernanda Luisa Mazzetfcy N avarro___. . . . 2.500
Doña Rafaela Gómez Alvarez.................................. 1.350
Doña María Suárez B au tista ............. .................... 812‘50
D. Alberto Ruzafa Comas y herm ana................... 1.125
Doña Ana María Bautista Torregrosa y her

manos.................................................................. 1.000
Doña Antonia Barta Llopard.................................. 6.25
Doña Jacinta Codina de Sobias....................... 2.500
D. Domingo Milián Moles y herm ana................... 750

Madrid 12 de Junio de 1905.~Despuiols.=El General Se
cretario, Montes.

M IN IS T E R IO  DE ESTIBO
A s u n t o s  C o n t e n c io s o s

El Ministro de España en Guatemala participa á este Mi
nisterio el fallecimiento del súbdito español Daniel Pastor 3 
Fió, empleado en el ferrocarril central de Guatemala, solte
ro, natural de Tortosa, provincia de Tarragona.

El Ministro de España en Guatemala participa á esN Mi
nisterio el fallecimiento del súbdito español Ignacio Bausa

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

R esoluciones adoptadas por este M inisterio respecto al personal de la carrera judicial y  del M inisterio fiscal en el mes de Mayo de 1905.
Estado núm* l . -  Ascensos y nom bram ientos.

«> 0 
ctpc¿> Turno. CARGO QUE SE PROVEE NOMBRES CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL

Número 
del 

escalafón 
al ser 

promovidos

OBSERVACIONES

N i n g u n o .

Estado núm » ¡8. —J ubilaciones  fa llecim ientos? cesantías y excedencias.

Fechas. C A R G O N O M B R E S MOTIVO DE LA BAJA

29 Juez de primera instancia de A liaga.............................. D. Eduardo Ibáñez y Domenech............................... ............... Excedente, á su instancia.—Real decreto de 7 de Marzo 
de 1904.

Estado núm » 3 (-T ra s Ia c io n e s »

Fechas CARGO QUE SE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL N O M B R E S OBSERVACIONES

6 Teniente fiscal de la Audiencia de Zamora............. Teniente fiscal de la Audiencia de Soria................. D. Isidro J. García Alonso . . .  .................. »
Idem de la de S o ria ...  ....................................... Idem de la de Zamora..................................'.............. Miguel Saiz y Gómez .. . . . . »

25 Juez de primera instancia de Se^ovia.................... Idem de la de Tarragona............. .............................. Javier Costa y Moure............ Accediendo á sus deseos. 
Por permuta.
Idem.
Accediendo á sus deseos. 
Idem id.

»

26 Idem de Se^orbe........................................................ Juez de primera instancia de Elche......................... Vicente Enrique Llopis y Miralle .
» Idem de Elche .................................................... Idem de Segorbe................................................. Pedro Rico y Orduña . . .  . . . . . .
6 Idem de Ibiza ........................................................... Idem de Casas-Ibáñez (electo) ................................... Luis Hebrero y M a r t ín .......................

Idem de Casas-Ibáñez................................................. Idem de Ibiza (electo)................................................. Froilán Rodríguez Maquiva ..........
26 ídem de Murias de P a red es ................... .................. Secretario de la Audiencia de Cádiz ........... . . ....... Eusebio Manteóla y Suárez ...............

Madrid 10 de Junio de 1905— Conforme’.=:EI Subsecretario, Gregorio Bernabé Pedrazuela.

D irección g en e ra l de los R eg istros  c iv il 
y de la. propiedad y del N o ta r ia d o

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Abogado del Estado contra la negativa del Registrador de la 
Propiedad de Oriente, de Barcelona, á inscribir una concesión 
del Estado y su reversión al mismo, pendiente en este Centro 
en virtud de apelación del recurrente:

Resultando: que por Real Orden de 22 de Mayo de 1861 se 
adjudicó á D. Manuel Bofill y D. Miguel Martorell y Peña la 
instalación de un varadero en el puerto de Barcelona por el 
plazo de treinta y ocho años y diez meses, pasados los cuales 
deb;a pasar al Estado, con sujeción al plano, Memoria y plie
go de condiciones formado al efecto, en el cual se fijó el tiem 
po máximo en que habían de terminarse las obras, la clase 
de éstas,.altura, fianza en garantía del comienzo y term ina
ción de las mismas, las tarifas aplicables y la forma de la ex
ploración:

Resultando: que por escritura otorgada en Barcelona á 26 
de Octubre de 1861, ante el Escribano de Guerra del Juzgado 
de aquella plaza D. José Cantallops, el Capitán General del 
Ejército y distrito de Cataluña vendió para siempre á L. Mi

guel Martorell y Peña, del comercio, vecino de Barcelona, 
todo aquel trozo de terreno arenoso, situado cerca de la ba
tería llamada de la Farola, entre ésta y el paseo de la Barce- 
lóneta, mediante un camino carretero que conduce al muelle 
nuevo, cuyo perímetro es de 9.819 metros 5 decímetros cua
drados, según el correspondiente plano unido al original de 
la escritura, y lindante por el Norte con el mismo andén 
y parte de la batería llamada de la ' Farola, cuyo terraplén 
corta como unos dos metros y mide 180 metros del Este al 
Oeste; por el Sur con el andén, y mide 215 metros del Oeste 
al Este; por el Este con el paseo de la Barceloneta, y mide 52 
metros del Norte al Sur, y por el Oeste con el mar, mediante 
un camino, midiendo 60 metros del Sur al Norte; cuyo terre
no era franco y de la propiedad exclusiva de la Capitanía ge
neral, en virtud, según se expresa en la escritura, de lo dis
puesto en repetidas Reales Ordenes, y especialmente por la 
de 29 de Noviembre de 1824, trasmitiéndolo el vendedor en 
precio de 17.500 duros, que el comprador tenía entregados en 
aquella Capitanía general, según recibo reseñado en la expre
sada escritura, y con la obligación en el adquirente de hacer 
en la superficie vendida ciertas obras á su costa, habiéndose

inscrito este documento en la antigua Contaduría-Registro 
de Hipotecas de Barcelona, en 5 de Noviembre de 1861, al fo
lio 77 del libro 10 de la Barceloneta:

Resultando que la Dirección general de Obras públicas, á 
instancia de la Junta de Obras del puerto de Barcelona, 
acordó, en comunicación de 26 de Junio de 1900, dirigida 
al Gobernador civil de dicha provincia, la inscripción á 
favor del Estado de la concesión otorgada á los Sres. Bofill 
por la citada Real Orden de 22 de Mayo de 1861, toda vez que 
con arreglo á las condiciones en que la concesión del vara
dero fué hecha, debería ésta term inar en 1.° de Julio de 1903, 
en cuya época debían pasar al Estado las obras del varadero, 
parte de cuyo perímetro estaba dentro de la ampliación de 
las obras de los muelles interiores del puerto, subastadas con 
antelación á dicho acuerdo :

Resultando que remitida por la Jefatura de Obras públicas 
de la expresada provincia al Registrador de la propiedad de 
Oriente de dicha capital una comunicación para que se ins
cribiese á favor del Estado la concesión á que se refiere el 
anterior Resultando, dicho funcionario manifestó en atento 
oficio al Gobernador civil de la provincia que procedería á la
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inscripción que interesaba tan  pronto como se presentasen 
oficialmente en la  oficina de su cargo los títu los y docum en
tos indicados en aquella com unicación, creyendo oportu
no hacer constar que del examen practicado en los Ind i
ces de personas y fincas desde el año 1861 hasta  la  fecha 
del oficio de contestación, no aparecía inscrita  á favor de los 
Sres, Bofill d icha concesión, y sí tan  sólo que D. Miguel Mar- 
to re íl y Peña adquirió en el año 1861 por com pra perpetua, 
seg ú n  aparece del folio 77, libro 10, de la Barceloneta, cuya 
yienta le hizo el entonces Capitán general de aquel P rinc ipa
do, una extensión de terreno arenoso de 9.819 m etros 5 de
c ím etro s , situado cerca d é la  batería llam ada de la  F aro la, 
e n t re  ésta y el paseo de la Barceloneta, con las circunstancias 
♦descriptivas que se relacionan en el segundo Resultando, de 
cuyo terreno  dicho Sr. M artorell vendió, en el año 1862, una 
porción de 3.600 m etros superficiales á la  razón social Mar- 
to reh  y Bofill, y la  restan te  superficie fué transm itida , al fa 
llecim iento de dicho Sr. M artorell, á favor de su herm ana y 
heredera Doña María M artorell y  Peña, y posteriorm ente, 
elevando ésta á escritu ra  pública el contrato  privado que el 
testador, su herm ano, había formado, vendió dicho terreno 
á la  Sociedad accidental form ada para la  explotación del va
radero del puerto, constando inscritos en la  actualidad los 
6.¿19 m etros 5 decím etros en pleno dominio á favorde los so
cios de la  Sociedad del varadero, según la inscripción 2.a de 
la  ¿finca, núm . 1.346, folio 227, li-fero;250 de Oriente, sin que en 
n inguna de estas inscripciones conste, en cuanto á dicha 
finca, pacto de reversión á favor del Estado, n i m enciona
da concesién n inguna  con respecto á la misma:

Resultando: que presentadas en  el Registro de la propiedad 
de Oriente, de Barcelona, copias autorizadas de la citada Real 
# rd e n  de 2© de Mayo de 1861, del pliego de condiciones ya re 
ferido, de la  escritu ra  de venta relacionada, fecha 26 de Octu
bre del repetido año 1861, del plano aprobado para la cons
trucc ión  del varadero en la  fecha de su concesión, y además 
e l plano del terreno que en la actualidad ocupa el repetido 
varadero , formado por la  Dirección facu ltativa de las obras 
del Puerto de Barcelona, manifestando esta Dirección que del 
estudio com parativode los referidos documentos se adquiría 
el convencim iento de que el terreno m arcado con tin ta  azul 
en  el plano de la concesión coincidía com pletam ente con el 
ecupado en la actualidad por el varadero, y que al mismo te
rreno  se refiere la venta hecha por el Capitán general á Don 
Miguel M artorell en 26 de Octubre de 1861; el R egistrador 
devolvió al Gobernador civil, con aten ta  com unicación, los ex • 
presados documentos, después de consignar al pié de la copia 
de la Real Orden la siguiente iMtáa: «No adm itida la  inscrip 
ción del docum ento que precede por aparecer in scrito  en ple
no do m inie vel terrenc á que se refiere la concesión contenida 
en el mismo, y demás acompañados á favor de personas d is
tin ta s  del Estado y de los concesionarios, ó sea, en cuanto á 
una porción de terreno de 3.600 m etros superficiales, á nom 
bre de la  razón social M artorell y Bofill, por títu lo  de ven 
ta  que le hizo D. Miguel M artorell y Peña, en escritu ra  o to r
gada en 10 de Enero de 1862 por ei N otario D. Fernando Be
rrá n , reg istrada al folio 77 del libro 10 de la  Barceloneta de 
la  an tigua Contaduría de Hipotecas, y pendiente de despacho 
docum entos de transm isión de dicho to ta l terreno por d iso lu
ción de Sociedad, herencia y otros títu los á nom bre tam bién 
de d istin tas personas, según los asientos núm eros 5p9 y 629 
del tomo 25 Diario; y en cuanto á los 6.219 m etros cinco dé
cimas á nombre délos socios de la Sociedad V aradero, en v ir 
tu d  de venta otorgada por Doña María M artorell y Peña, á 
quien pertenecía como heredera v ita lic ia  de su herm ano Don 
Miguel M artorell, en cuyo concepto lo tenía inscrito  á su 
nom bre, según escritu ra  autorizada en 4 de Julio  de 1874, 
an te  el Notario D. Jerónim o Cahuet, la  cual lo vendió á di
cha  Sociedad accidental form ada para la  explotación del va
radero de este puerto, elevando á escritu ra  pública la cesión 
que en docum ento privado hizo á la  propia Sociedad su c ita 
do herm ano D. Miguel M artorell; in scrita  d icha venta al fo
lio 227 del libro 250 de Oriente, inscripción 2.a, finca núm e
ro 1.346, y pendientes de despacho docum entos de transm isión 
de diversas participaciones de dicho terreno por herencia, 
disolución de Sociedad, convenio y agniciones de buena fe á 
favor de d istin tas personas; siendo el títu lo  prim itivo la 

. m ism a escritu ra  de venta que se acompaña, otorgada en 26 
de O ctubre de 1861 por el Excmo. Sr. Capitán general de Ca
ta lu ñ a  á favor de D. Miguel M artorell y Pena, de dicho to ta l 
te rreno  arenoso, como de la exclusiva pertenencia de la Capi
ta n ía  general, sin reserva alguna, para que pudiesen edificar 
en él, ó en o tra  forma, u tilizarlo  librem ente, que fué regis
trad a  al citado folio 77 del libro 10 de la Barceloneta. Y sien
do insubsanable esta falta, según los artículos 17 y 20 de la 
Ley H ipotecaria y 20 de su Reglamento y; jurisprudencia re i
terada de la Dirección general de los Registros (Resoluciones 
de 25 de A bril de 1878, 17 de Diciembre de 1885 y o tras)^tam 
poco procede la  anotación preventiva, aunque se solicitare. 
L a identidad de la finca inscrita  con da que fué objeto de la  
concesión resu lta  reconocida en los mismos docum entos pre
sentados. Además contiene el defecto subsanable de no ju s ti
ficarse el pago ó exención de derechos á la Hacienda (ar
tículo 245 de la Ley H ipotecaria y 15 del Reglam ento»: 

Resultando: que el Abogado del Estado interpuso recurso 
gubernativo impugnando la an terior calificación, y consig
nando: que en 7 de Enero de 1878 pidió D. Juan  Bofill y Mar
torell al M inisterio de Fomento se declarase, que la concesión 
del varadero había quedado sin efecto por haber adquirido 
los concesionarios la propiedad del terreno en que había de 
constru irse aquél, inform ando á esta petición-el Ingeniero 
D irector de las obras del puerto de Barcelona que revisado 
el expediente aparece del presupuesto presentado por los 
peticionarios, entre otras, la partida siguiente: «Coste decla
rado del terreno  que habrá de adquirirse, perteneciente á la 
C apitanía general, diez mil duros»; que el expediente de ex
propiación de los terrenos fu,é rem itido al Gobierno civil en 
1.° de*Septiembre de 1861, ignorándose su paradero; que en 
n inguna  de las inscripciones extendidas en el Registro d é la  
propiedad respecto á los terrenos que ocupa el varadero 
consta e! pacto de reversión al Estado, ni m encionada la con
cesión; que según inform e del Ingeniero D irector de las ' 
obras del puerto  de Barcelona, se construyeron las obras del 
varadero, y su ocupación fué aprobada por la D irección ge
nera l de Obras públicas; que por el mismo inform e se sabe 
que los interesados solicitaron se les am pliara el plazo de la 
concesión, cuya pretensión les fué denegada por .Real Orden 
de 15 de Enero de 1867, como tam bién se rechazó en 24 de 
Mayo de 1869 su petición de que las obras del varadero fue
ran  com prendidas en los artícu los 1.°, 2.° y 5.° del Real Decreto 
de 14 de Noviembre de 1868; resolviéndose, por últim o, en 
Real Orden de 24 de Junio de 1876, ser im procedente la a lte 
ración del plazo de la concesión que volvieron á pretender 
Jos interesados, y que se les h ic iera saber que en lo sucesivo 
no se cursaría n inguna instancia encam inada á este fin; que 
en la  m ayoría de las concesiones Jos terrenos son adquiridos 
después de hechas aquéllas, y esto no im plica para que las 
obras y loá terrenos en que éstas se construyan, rev iertan  al 
Estado; que por ello es in fundada la negativa del Registrador, 
toda vez que pueden coexistir ]&inscripción de propiedad de 
unos terrenos á favor de personas determ inadas y la  inscrip- i

ción de una concesión adm in istra tiva  que afecte á estos m is
mos terrenos; que la prohibición del a r t .  17de la  Ley Hipote
caria no se extiende al caso de la inscripción de un títu lo  an
te rio r, como consecuencia de una condición im puesta y acep
tada  librem ente por el adquirente del terreno, destinado al fin 
pactado con la parte contraria; que es indudable que la conce
sión lleva fecha an terio r á la venta de los terrenos, pero por 
aquella no se transfiere el dominio de ésta, pues su objeto se 
lim ita  á determ inar las condiciones en que se ha de co n stru ir  
la  obra pública, que como ta l concesión es inscribible; que 
como la reversión es resultado de un convenio, hay que dar 
form a al derecho del Estado; que no son aplicables al caso 
del recurso los artícu los 20 de la Ley H ipotecaria y 20 del 
Reglam ento, y que conviene hacer no tar que los concesiona
rios del varadero y sus sucesores han solicitado del Estado, 
en tres ocasiones, mercedes que presuponen que dichos in te 
resados reconocieron por medio de tales actos el derecho de 
reversión, presentando el recurren te copias de las Reales O r
denes indicadas:

Resultando: que el R egistrador, al em itir su informe, sos
tuvo la  procedencia de su nota, apoyando tal pretensión en 
las razones siguientes: que no estando in sc rita  la concesión 
de que se tra ta , y encontrándose registrados los terrenos á fa
vor de personas d istin tas de las que in tervin ieron en la con
cesión, por títu lo  oneroso, sin pacto alguno reversional, era 
procedente la extensión de la nota denegatoria; que inscrito  
ó anotado un títu lo  traslativo incondicional de los inmuebles, 
no puede inscribirse Otro de fecha an terio r por el cual se 
grave ó se resuelva en todo ó en parte  la  propiedad del m is
mo inm ueble, según previene el a rt. 17 de la  Ley H ipoteca
ria , como tam bién se deduce del contexto lite ra l del 20 de la 
m ism a y preceptúa el 20 del Reglamento; que tam bién corro
bora estos preceptos lo prevenido en la Real Orden de 28 de 
Agosto de 1883 al consignar que lo dispuesto en el a r t. 392 
de la Ley, respecto á los títu los anteriores á 1863, está subor
dinado á lo que disponen los artículos 17 y 20 de la indicada 
Ley; que el inform ante no podía verificar la inscripción pe
dida por el recurrente , inscripción que cancelaría el derecho 
anteriorm ente inscrito  por extinción del mismo, sin in frin 
g ir  los artícu los 77, 79, 82 y 83 de la referida Ley; que aun 
en la hipótesis de que la venta de terrenos hecha en 1861 por 
el Capitán general se anulara ó resolviera en v irtud  de t í tu 
lo an terio r no inscrito  de la concesión y pacto de reversión 
del varadero ó de sus obras, tampoco podría verificarse la  
inscripción que se solicitó, sin in frin g ir  el a rt. 34 de la m is
ma Ley, y  la  doctrina consignada por esta Dirección general 
en Resoluciones de 25 de Noviembre de 1875 y 28 de Mayo 
de 1890; y, por ú ltim o, que se abstenía de toda consideración 
acerca de las peticiones hechas por el concesionario al Esta
do, y del ex travío  del expediente á que alude el recu rren 
te, así como de las Reales Ordenes indicadas por éste, por no 
haberse presentado en el Registro y ser ajenas á la califica
ción recurrida.

Resultando: que el Juez Delegado confirmó en todas sus p a r 
tes la nota del R egistrador, por razones análogas á las que ex
pone este funcionario, y además por considerar que aunque 
los motivos alegados por el recurren te fueran bastantes en el 
fondo, habría  de desestim arse el recurso, porque gran  parte 
de los docum entos que acom paña dicho recu rren te  carecen 
de formalidades externas para darles autenticidad, especial
m ente las copias simples de los acuerdos m inisteriales dene
gando peticiones de los concesionarios, que son ajenas al re 
curso y más propias para planteadas en o tra  vía que la gu
bernativa; que siendo un hecho indubitado el hallarse ins
c rita  en el Registro á favor de o tras personas, que la adqui

rieron de quien, según las inscripciones precedentes* tenía 
potestad de transm itirla , la propiedad plena, absoluta y libre 
de los terrenos en que están emplazadas las obras del vara
dero, es indudable que la inscripción de la concesión y re
versión al Estado vendría á desposeer de su derecho á aque
llas personas sin ser oídas ni vencidas, y que precisam ente 
esto es lo que prohibe la  Ley H ipotecaria en los artículos ci
tados oportunam ente por el Registrador en su nota:

Resultando: que el Abogado del Estado apeló del an terio r 
auto ante el Presidente de la Audiencia, el cual confirmó la 
resolución apelada por los mismos hechos y fundamentos le
gales consignados en el expresado auto:

Vistos los artículos 2.°, 17, 20., 28, 66 y 82 de la Ley Hipo
tecaria, 1.°, 20 y 57 del Reglamento dictado para la ejecución 
de la m ism a y las Resoluciones de este Centro de 7 de Di
ciembre de 1875, 25 de A bril de 1878,7 de Septiembre de 1883 
y 17 de Diciembre de 1885:

Considerando: que son principios generales en m ateria ríe 
inscripciones, consignados en los artículos 17 de la Ley Hipo
tecaria y 20 de su Reglamento, que inscrito  ó anotado pre
ventivam ente en el Registro cualquier tí tuto traslativo del 
dominio de los inm uebles, no puede inscribirse ó̂  anotarse 
n ingún  otro de fecha an terio r por el cual se transm ita  ó g ra
ve la propiedad del mismo inm ueble, y que el estar éste ins
crito a favor de persona d istin ta  del que lo transfiere ó g ra
va es motivo para denegar la inscripción ó anotación del tí
tulo traslativo del inmueble ó constitu tivo  del derecho real:

Considerando: que estas reglas son aplicables á todos los 
títu los inscribibles que se determ inan en los artícu los 2.° de 
la  Ley y 1.° del Reglamento citados, estando, ppr tanto , com 
prendidos en ellas lo mismo los referentes á bienes de dom i
nio particu lar, que los relativos á bienes y concesiones del 
Estado:

Considerando: que hallándose inscrito , prim eram ente á 
nombre de D. Miguel M artorell y Peña, que lo adquirió por 
títu lo  de compra, v, después á favor de terceras personas, el 
dominio pleno del terreno sobre que están emplazadas las 
obras del varadero del puerto de Barcelona, que fueron objeto 
de la concesión otorgada por Real Orden de 22 de Mayo de 
1861, no es posible legalm ente inscrib ir ahora esta concesión 
tem poral y revertible al Estado, porque de verificarse ésta, 
vendría á modificarse y se gravaría el derecho de par tic uto— 
res, que lo tienen inscrito  sin lim itación alguna, anulándose 
las garan tías y efectos jurídicos que dichas disposiciones 
conceden á las tomas de razón en los Registros de los titu les 
de propiedad:

Considerando: que las cuestiones relativas á si el derecho 
del Estado debe ser preferido al de dichos particu lares, y si 
por los actos de los concesionarios debe entenderse m o d i f i ca 
do el que éstos tenían sobre el terreno donde están constru i
das las obras, no son de la com petencia del R egistrador ni  
de sus superiores jerárquicos, que deben fundar su ca l i f i ca
ción en lo que resulte del Registro y de los documentos que 
en el mismo se presenten, y concretarse al sólo efecto de i n s 
crib ir, suspender ó denegar la inscripción de éstos, s in p e r
juicio de la resolución ejecutoria que en definitiva p u e d a  d i c 
tarse en la forma y vía procedentes;

E sta Dirección general lia acordado confirm arla  providen
cia apelada.

Lo que, con devolución del expediente orig inal, c o muni co  
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos anos. M adrid29 de Mayo de 1905.-—El Director general, 
Gregorio Bernabé Pedrazuela.—Sr. Presidente de la A u d i e n 
cia de Barcelona.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .

E STA D O  de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Mago último, 
segim los datos facilitados por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y  Bolsa.

DÍAS

DEUDA PERPETUA
AL 4 POR 100 INTERIOR

DEUDA AMORTIZABLE
AI, 5 POR 100

BANCO HIPOTECARIO
DE ESPAÑA

Obligacio
nes
de la Obligaeio- TOTAL

Al contado. A plazo. Al contado. A plazo. Cédulas Cédulas 
al 5 pcú 100 al 4 por 100.

Diputación
de

Madrid.
municipales GENERAL

1 . . . . . . .
 3 .........
 4 .........
 5 ..........
 6 ..........
8 . . . . . . .
9 ............

10.......... .
11............
1 2 . . . . . . .
13............
16............
17............
1 8 . . . . . . .
1 9 ..........
2 0 ..........
22............
2 3 ..........
2 4 ..........
2 5 ..........
2 6 ..........
27............
2 9 ..........
3 0 ..........
3 1 ..........

7.362.200
2.605.800
2.815.200 
1.656.500
1.263.100
1.933.600
1.204.600
1.275.000 
3.216 600
1.182.900
1.955.200
2.098.100
1.173.600 

775.100
1.327.300
1.350.000
1.209.900
1.125.600
1.017.200 

896.700
1.143.300
1.059.100 
1.877.400
1.193.000
1.115.600

7.750.000
7.950.000

21.450.000
14.750.000
11.850.000
7.450.000
3.900.000

11.850.000
9.050.000
5.900.000
5.600.000

10.150.000
11.650.000 
11.200.000
10.300.000
17.400.000
9.900.000

12.600.000
13.800.000
8.650.000

14.800.000 
16.000.000
11.500.000
17.550.000
16.100.000

622.000
1.212.000

653.000
361.000
401.000
413.000
220.500
629.000
327.500
520.500
700.500
855.500
438.500
618.000
716.000
638.000
291.000
346.000
304.000
201.000
297.000
708.500
345.000
294.000
243.000

»
»

100.000

»
»
»

50.000
»
»
»
»
>
»
»

»

»
»
»

»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»

22.500
53.000
21.500

113.500
30.000 

118.000
53.000 

»
160.000

6.500
186.500
30.000
37.500 

»
76.000
16.500
66.000
37.000
78.000
39.000 
34.500
30.000 

107.500 
100.000 
510.000

25.000
46.000

7.500
,>

»
3.000
»

15.500

18.500
25.000
5.000

29.500
2.000

44.500 
»
»

32.500
10.000

1.500

9.500 . 
22.000 
11.000
5.000

47.000
5.000 
»

22.000
3.000

76.000
10.500
40.500
35.500
22.500
12.500

18.500
24.000
41.000 

2.000
178.060

»
4.000
2.500 
»

15.791.200 
11.888.800 
24.950.700
16.993.500
13.591.100 
9.919.000
5.378.100 

13.779.000
12.807.100 
7.685.900 
8.452.700

13.174.100
13.350.600
12.615.600 
12.450.300
19.429.500
11.490.100
14.152.100
15.212.200 
9.833.200

16.452.860
17.797.600 
13.866.400
19.149.500
17.950.100

T o t a l e s  . 43.832.600 289.100.000 12.355.500 150.000 » 1.926.500 265.500 592.060 348.222.ICO

Madrid 2 de Junio de 1905.=d51 D irector general, José del Prado.

D irección g en eral de A gricu ltu ra, Industria
y Comercio.

Estado de los precios medios que han obtenido los efectos públicos 
negociados en la Bolsa de esta Corte durante el mes de Mago 
último, según los datos que la Junta Sindical q.proporciona á este 
Centro directivo.

Deuda perpetua al 4 por 100 in te r io r ...........................  78‘010
Idem am ortizable al 5 por 100................     97¿952
Cédulas del Bafico H ipotecario al 4 por 100...............  102‘154

Madrid l . ° d e  Junio  de 1905— El D irector general, José 
del Prado. •

D irección gen eral de Obra s públicas.
Carreteras.

En v ir tu d  de lo dispuesto por orden [de 9 de Marzo de 1905, 
esta Dirección general ha señaJado el día 17 del próximo mes 
de Julio, á las once, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios para conservación duran te ios años 1905, 1906 
1907 de la carre tera  de San Isidro de Dueñas á Burgos, pro
vincia de Burgos, cuyo presupuesto de con tra ta  es de catorce 
mil novecientas cincuenta y una pesetas cuarenta céntimos.

La subasta se celebrará en ios térm inos prevenidos por iu 
instrucción de 11 de Septiem bre de 1896, eii Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, sitúa-la, en el local que 
ocupa el M'misterio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento



1024 14 Junio 1905 Gaceta de Madrid.—Núm. 165
¿ áél público, el presupuesto, condiciones y planos correspon- r dientes, en dicho Ministerio y en  el Gobierno civil de la pro
vincia de Burgos.Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de A gricu ltu ra, Industria , Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día dé la  fecha hasta las diez y siete del día 12 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 

. mismos d i as y h o ras .Las proposiciones se prese/atarán en pliegos cerrados, en papel sel Jado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan tía  para tom ar partéen la  subasta será de ciento cincuenta  pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le está asignado por tas respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse, á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 30 de Mayo de 1905.—El Director general, P. O., R i
cardo Secantes. Modelo de ‘proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m  ,«nterado del anuncio publicado con fecha 30 de Mayo ú lt i mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación durante Jos años 1905, 190(5 y 1907 de-la carre te ra  de San Isidro de Dueñas á Burgos, provincia de Burgos, se compromete. á tom ará  su cargo la ejecución de los misinos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de .....w(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.) (Fecha y firma del proponente.) S —1036

Eiy v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 18 de Febrerode 1905, esta Dirección general ha señalado el día 17 del próximo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en publica subasta de los acopios para conservación durante los años 1905, 1900 y 1907 de la carretera de Burgos á Soria, provincia de Burgos/cuyo presupuesto de contrata  es de veintinueve mil novecientas setenta y cinco pesetas noventa y ocho cén
timos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en MadMc, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el M inisterio de A gricu ltu ra, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la p ro
vincia de Burgos.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio ele A gricultura, Industria, Comercio v Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 12 de Julio  próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los m ismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte en la subasta será de trescientas pesetas en metál ico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre laé mismas.Madrid 30 de Mayo de 1905.—E1 D irector general, P. O., R i
cardo Secantes. Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , según cédula personal n ú m  , entecado del anuncio publicado con fecha 30 de Mayo ú lt i mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para  conservación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera  de B urgos á Soria, provincia de Burgos, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los m ism os,, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de....(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero ad v irtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la  cantidad, en pesetas y céntim os, escrita  en letra, por la-que se compromete el proponente á la  ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula ) (Fecha y firma del proponente.) S—1037

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 16 de Febrerode 1905, esta Dirección general ha señalado el día 17 del próximo mes de Julio, á las once, pafra la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación duran te  los años 1905,'1906y 1907 de la carretera de Burgos á Logroño, provincia de Burgos, cuyo presupuesto de con tra ta  es de vein tic in 
co mil ciento eres pesetas noventa y dos céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción dé 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricu ltu ra, -Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la  provincia de Burgos.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de A gricultura,. Industria , Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 12 de Julio  próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la  Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte en la subasta será de doscientas sesenta pesetas en metálico, ó en efectos de la  Deuda pública al tipo que lê  está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito dél modo que previene la referida instrucción.

En el caso de (que resulten  dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mism as.Madrid 30 de Mayo de 1905.—El Director general, P. O., R icardo Secantes.
Modelo de proposición.

B. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Mayo últim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación ;duranteJos años 1905, 1906 y 1907 de la carre te ra  de Burgos á Logroño, provincia de Burgos, se compromete á  tom ar á su -cargo la ejecución de los mismos, q o u  estric ta  sujeción á  los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ___ ̂ (Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo filado; pero advirtiendo que! será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le tra , por la que se comprom ete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.) S— 1038

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 16 de Febrero de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 17 del próximo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación durante los años 1905, 1908y 1907 dé la  carretera de Briviesca á Cornudella, provincia de Burgos, cuyo presupuesto de contrata  es de quince mil novecientas cincuenta y cuatro pesetas cincuenta y un céntim os.
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de A gricu ltu ra, Industria , Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la provincia de Burgos.
Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de A gricu ltu ra, Industria , Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta  las diez y siete del día 12 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte en la subasta será de ciento sesenta pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le^está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
En «1 caáo de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo en tre  las mismas.Madrid 30 de Mayo de 1905.—El D irector general, P .O ., R icardo Secantes.

Modelo de proposición.D N. N., vecino d e    según cédula personal núm . ......enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Mayo ú lt i mo, y dé las condiciones y requisitos que se exigen para da adjudicación en pública subasta de los acopios para 'conservación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Briviesca á Cornudella, provincia de Burgos, se compromete á tom ar á s u  cargo la ejecución de los mismos, con estric ta  sujeción á  los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....
 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero ad virtiendo que sferá desechada1 toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la  que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S —1039 v
En v irtud  de lo dispuesto por orden de 10 de Marzo de 1905, esta Dirección general lia señalado el día 17 del p róx imo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera  de Saldaña á Masa, provincia de Burgos, cuyo presupuesto de con trata  es de catorce m il seiscientas noventa y tres pesetas noventa céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiem bre de 1896, en Madrid,, an te la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que¿ ocupa el M inisterio de A gricu ltu ra, Industria , Cómereio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la p ro vincia de Burgos. ;
Se adm itirán  proposiciones en el Negociado^ correspondiente del Ministerio de A gricu ltu ra, Industria,"Com ercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el d ía  de la fecha hasta  las diez y siete del día 12 de Julio  próxi

mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte en la subasta será de ciento cincuenta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo

ue le está asignado por las respectivas disposiciones vigentes;ebiendo acom pañarse á  cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo en tre  las mismas.Madrid 30 de Mayo de 1905=E1 D irector general, P .O ., R icardo Ser antes.

Modelo de proposiciónD. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  ,enterado del anunció publicado con fecha 30 de Mayo últim o y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación durante los añós 1905, 1906 y 1907 de la carretera  de 
Saldaña á Masa, provincia de B urgos, se compromete á tornar á su cargo la ejecución de los mismos, con estric ta su 
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad  de .....

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la  cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) (Fecha y firm a del proponente.) S—1040
En v irtu d  de lo dispuesto por orden de 10 de Marzo de 

1905, esta Dirección general ha señalado el día 17 del próximo mes de Julio, á las once, para  la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carre te ra  de Trespaderne á Puente- la rrá , provincia de Burgos, cuyo presupuesto de contrata  es de trece m il doscientas cincuenta y ocho pesetas diez y siete céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la  Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el M inisterio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y  Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y 'planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la provincia de Burgos.
Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de A gricu ltu ra , Industria , Comercio y  Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta  las diez y siete del día 12 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo , y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte en la subasta será de ciento cuarenta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 30 de Mayo de 1905.^rEl D irector general, P. O., R icardo Serantes.

Modelo de p>roposición.D. N. N., vecino de...... según cédula personal n ú m  , enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Mayo últim o, yyle las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de T respaderne á Puentelarrá, provincia de Burgos, se compromete á tom ar á su  cargo la ejecución de los mismos, con estric ta  sujeción á lo s  expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......
(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando lisa y llanam ente el tjpo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la  cantidad, en pesetas y céntimos, escrita  en le tra , por la  que se comprom ete el proponente á 'la  ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firm a del proponente.) S —1041
En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 4 de A bril de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 17 del próxim o mes de Julio, á las once, para  la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera deB esalú á Rosas, provincia de Gerona, cuyo presupuesto de con tra ta  es de veintiséis m il novecientas noventa y ocho pesetas cuaren ta y cuatro  céntim os.
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  instrucción de 11 de Septiembre de 1898, en Madrid, an te la  Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 

ocupa el ^linisterio de A gricu ltu ra, Industria , Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la p ro vincia de Gerona.
Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon

diente del M inisterio de A gricu ltu ra, Industria , Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 12 de Julio próxim o, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los m ismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a. arreglándose al adjunto modelo, 

y la can tidad  que ha de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte en la subasta será de doscientas seten ta  pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones v igentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la  referida instrucción.
En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones iguales, se proce lerá  en el acto á un sorteo entre las mismas.
M adrid30 de Mayo de 1905.—El D irector general, P. O., R icardo Serantes.

Modelo de proposición.D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  ,enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Mayo ú ltim o, y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la  adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación du ran te  los años 1905, 1906 y 1907 de la carre te ra  de Besalu á Rosas, provincia de Gerona, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estric ta  sujeción á  los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de....  ̂ (Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en le tra , por la que se compromete el proponente á la ejecución de las  obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firm a del proponente.) S —1042

En v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden de 4 de A bril de 1905, esta Dirección general ha  señalado el día 17 del próximo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación du ran te  los años 1905, 1906 y 1907 de la carre te ra  de Madrid á Francia, segunda sección, provincia de Gerona, cuyo presupuesto de con tra ta  es de diez y siete mil novecientas noventa y siete pesetas sesenta y siete céntimos.
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el M inisterio de A g ricu ltu ra , Industria , Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocim iento 

del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la  p ro vincia de Gerona.
Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de A gricu ltu ra, Industria , Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el á ía  de la techa hasta  las diez y siete del día 12 de Julio próx im o , y en todos los Gobiernos civiles d é la  Península, en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en papel ,sellado de la  clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte en la  subasta será de ciento ochenta pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo ue Je está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; ebiendo acom pañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la  re ferida instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 

se procederá en el acto á un sorteo en tre  las mism as.
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MvLid 30 de Mayo de 1905.—El Director general, P. O., Ri- 

cara-. Serantes.
Modelo de proposición.

I), Ts. N., vecino de ..... . según cédula personal núm. ......
e n lo d o  del anunci 1 miolicado con fecha 30 dê  Mayo últi- 

v délas condic ones y requisitos que se exigen para la 
adi ¡i "■1 ración en publica subasta de los acopios para conserva- 
ció! durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Ma
drid á Francia, segunda sección, provincia de Gerona, se com
p ro m e te  á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 

<?tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
f h -  !a cantidad de... , . : , , . ,
™/V« *í la proposición que se haga, admitiendo o mejorando 
r  -ámente el tipo fijado; pero advirtiendo que será
lisa y Han -da propuesta en que no se exprese determina- 
desccnada _ +ll(iad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
damente la mmete el proponente á la ejecución de las
por ia que se COjr?T.-.¿fuella en que se añada alguna cláu- 
obras, asi como toda ^  G
subo) j . ,1 nrooonente.) S—1043(Fecha y fiyma dei t A 1

En. virtud de lo dispuesto pofi* Real orden de 4 de Abril de 
1905, esta Dirección general ha sAnalad° e] día 47 del próxi
mo mes de Julio,- á la s  once, para adjudicación en pública 
subasta de los acopios para consenracíón durante los anos 
1905, 1906 y 1907 de la carretera de Sa'n^a Col orna á San Juan 
he las Abadesas, kilómetros 29 al 73, provincia de Gerona, 
cuyo presupuesto de contrata es de quin.ce mil ciento ochenta 
y dos pesetas veintidós céntimos.

La subasta se celebrará en los términos nreymidos pór la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en  Madrid, ante la 
Di reeción general de Obras públicas, situad la  en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y plano's correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Gerona.

Se. adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio . y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 12 de Julio próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas. •

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mb- 
ádeío, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
.garantía para tomar parte en la subasta será de ciento se
senta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada pliego el;documentó que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo, entre las mismas.

Madrid 30 de Mayo de 1905Ji=El Director general, P. O., Ri
cardo Serantes. >

Modelo de proposición>
I). N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m .......

entinado del anuncio publicado con fecha 30 de Mayo último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- 
dieaeión en pública subasta de los acopios para conservación 
.durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Santa 
■Colonia á San Juan délas Abadesas, kilóm etros29 al 73, pro
vincia de Gerona, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de..;...

( Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita ^enN letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1044

En virtud de lo dispuesto por orden de 23 de Marzo d.e 
1905, esta Dirección general ha señalado el día 17 del próxi
mo mes de Julio., á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación durante los años 
1205, 1906 y 1907 de la carretera de Hostalrioh á los baños de 
San Hilario, provincia de Gerona, cuyo presupuesto de con
tra ta  es de trece mil novecientas noventa y cinco pesetas 
nueve céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fe
cha hasta las diez y siete del día 12 de Julio próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de ciento cua
renta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Mayo de 1905— El Director general, P. O., Ri
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm

enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Mayo úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de 
Hostalrich á los baños de San Hilario, provincia de Gerona, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de...

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma ,del proponente.) S—1045 

En virtud de lo dispuesto por orden de 23 de Marzo de

1905, esta Dirección general ha señalado el día 17 del próxi
mo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios p'ara conservación duran te  los años” 
1905, 1906 y 1907 de la carrerera de Madrid á FranciA, prime
ra sección, provincia de Gerona, cuyo presupuesto de contrata 
es de once mil novecientas ochenta y dos pesetas ochenta y 
un céntimos.

La subasta se celebrará en Jos términos prevenidos por lá 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fe
cha h&sta las diez y siete del día 12 de Julio próximo, y en 
lodos Iqs Gobiernes civiles de la Península, en los mismos días 
y ¿oras.

Las proposiciones se presentaFÍÜ fin pliegos carados, en 
papél ¿ellaao'de la, clase n .a , arreglándose 3-1 adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 
rantía para tomar p3rte en la subasta será de ciento veinte pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
le está asignado j)or las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el casa de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Mayo de 1905.:=E1 Director general, P. O., Ri
cardo Serantes.

Modelo de proposición, ,
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Mayo último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
durante los anos 1905, 1906 yl907 de la carretera de Madrid á 
Francia, prim era sección, provincia de Gerona, se comprome
te á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con estric
ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la  
cantidad de...

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se com prom eted proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula;

(Fecha y firma del proponente,) St-1046

En virtud de lo dispuesto por orden de 24 de Marzo de 
1905, esta Dirección general ha señalado el día 17 del próximo 
mes de Julio, á las once, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para conservación durante los’ áñosA905, 
1906 y 1907 de la carretera die Barcelona á Ribas, provincia de 
Gerona, cuyo presupuesto de contrata es de diez mil setecien
tas noventa y nueve pesetas noventa y ocho céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos per la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercia y 
Obras públicas,, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Gerona. L 

Se admitirán proposiciones en el Negociado* correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en ¡las horas hábiles d e  o f ic in a , d e sd e  el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 12 de Julio próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en Ibs 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de ciento diez 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que le está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite’ haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. - 

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Mayo de 1905.—El Director general, P. O., R i
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . ,  según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Mayo úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de 
Barcelona á Ribas, provincia de Gerona, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.

(Fecha y firma del proponente.) S—1047

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 5 de Mayo de 
1905, esta Dirección general ha señalado el día 17 del próxi
mo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios para conservación durante los años 
1905, 1906 y 1907 de la carretera de Figueras á Coria y Estar- 
t i t  á San JordiDesvalls, provincia de Gerona, cuyo presupues
to de contrata es de diez y seis mil novecientas noventa y 
nueve pesetas setenta y seis céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura,, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Gerona.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las diez y siete del día 12 de Julio próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de ciento setenta

pesetas en metálico, ó en efectos .de la DeudD pública al tipo 
que le está asignado j>or las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documente fiue acre* 
dite haber realizado el depósito del modo que previene â refe" 

| rida instrucción.
_En el caso de que resulten dos ó más pro.f>c*siciones 

les s procederá en el acto á un sorteo e n t r d . i s l . _  
a ñ A / . 1 y  des de 1905*=N  Director y;; Ri_

cardo Sera. u 'b- , ,  , , , ’
Modelo ;te proposición.

D. N. N., veciaV de según'cédula personal núm. 
enterado del anun cío- publicado con fecha30 de Mavo último 
j  de las condicionen y requisitos que se exigen p¡íra la ad- 
judicación eiy pública l)ara conserva
ción durante los años 1^05, 1906 y 1907 de la carretera de Fi- 
gueras á Ooria y Es.tartit á San Jordi Desvalía, provincia de 
Gei ona^ $e cómpreme 4e a fornar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la canL dad ........... ... , ,

(Aquí la proposición «uv- se ka&a’ Em itiendo o mejorando 
L :;  y llanamente el tipo J iaa ly  Pero «¿virtiendo que 
desechada toda propuesta en que no se exprese üeterminada- 
mente la cantidad, en peAet&s y céntimos, escriÍA en letra, 
por la que se compromete el pro pon ente á la ejecucioii de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláiP 
sula.)

(Fecha y firma del-proponente.) S—1048
m n mmtmmu I

Eri virtud de lo dispuesta por Real orden de 4 de Abril de 
1905, esta Dirección general ha señalado el día 17 ded próxi
mo mes de Julio, á las once. p»ara la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación durante los años 
1905, 1906 y 1907 de la carretera de Gerona á Olot, provincia 
de Herona, cuyo presupuesto de contrata es de trein ta y cinc» 
mil novecientas noventa y nueve pesetas noventa y cuatro 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de Í396, en MavMd, ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento! 
del público, el presupuesto, condiciones- y planos correspoo-* 
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro-4 
vincia de Gerona..

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon^ 
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el dí¿v 
de la fecha hasta las- diez y siete del día 12 de Julio próxi
mo.;, y en todos los Gobiernos civiles de- la Península, en 
los- mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ompa- 
pel sellado de la clase 11.a , arreglándose al adjunto mo
delo,, y la cantidad que ha de consignarse previamente como- 
garantía parar tomar parte en la subasta será de trescientas- 
sesenta pesetas en metálico 6 en efectos de la Deuda pública 
al tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documenta 
que acredite haber realizado el depósito deL modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales* 
se procederá en el acto á un sorteo entre la s  m ism a s .

M adrid30 de Mayo de 1205.=E1 Director general, P. O., Rip
eando Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., según cédula personal núm  , en

terado del anuncio publicado con fecha 30 de Mayo último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
durante Ibs años 1905, 1906:y 1907 de la carretera de Gerqna, 
á Olot, provincia de Gerona, se compromete á tomar á su car
go la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de ....
 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución,de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente). S—1049

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b ie r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v in c ia  d e  l a  C o r u ñ a  

O bras públicas. —C onservación de ca rre te ras . 
Habiendo quedado desierta por falta de lieitadores la pri

mera subasta, celebrada el día 23 del pasado Mayo, corres
pondiente á los acopios de piedra para conservación de las 
carreteras del Estado en esta provincia, que se 'relacionan á 
continuación, en el año actual, bajo los tipos que también se- 
expresan, he acordado, con fecha 9 del corriente, señalar el 
día 20 de Julio próximo porra verificar la segunda subasta de- 
dichos servicios bajo las mismas condiciones.

Las subastas se celebrarán en la Jefatura de Obras públi
cas de esta provincia de la Coruña, plaza de María Pita, nú
mero 13, piso primero, á las once horas de dicho día 20 de- 
Julio próximo, bajo mi presidencia, y emlos términos preve
nidos en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é ins
trucción de 18 de Marzo del mismo año y 11 de Septiembre 
de 1886 y en el pliego de condiciones generales para la con
tratación de Obras públicas de 13 de Marzo de 1903.

Las proposiciones sólo podrán referirse á una sola de las 
carreteras, y se presentarán en pliegos cerrados, extendidas 
en papel de la clase 11.a, conforme a lo establecido en ol a r
tículo 31 de la ley del Timbre de 26 de Marzo de 1900, ajus
tándose, en cuanto á su redacción, al modelo que se inserta ' 
al final; debiendo á compañar á cada pliego el resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja de Depósitos el 1 por 100 
del importe del presupuesto de contrata, así como la cédula 
personal corriente del licitador.

En el caso de que resulten dos ó- más proposiciones iguales 
para una carretera, se procederá en el acto al sorteo á que 
hace referencia el art. 12 de la instrucción de 11 de Septiem
bre de 1886 citada.

El presupuesto y pliego de condiciones correspondientes á 
cada una de dichas carreteras se hallarán de manifiesto en 
esta Jefatura, á disposición del público, durante las horas, 
hábiles de oficina y hasta las diez y inedia del día señalado 
para las subastas.

El plazo para el otorgamiento del contrato no podrá exce
der del señalado en el pliego de condiciones particulares y 
económicas del proyecto, á p a rtir de la aprobación del rama- 
te, y de no otorgarse dicho contrato por causa del adjudica
tario, se declarará nulo el remate, sin más trám ite, con pér
dida del depósito provisional.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
Madeid y en el Boletín oficial de esta provincia, así como los 
que ocasione el documento en que se consigne la contrata, 
serán de cuenta del rematante.
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Corana 9 de Junio de 1905.=E1 Ingeniero Jefe, Manuel 

Lois.
Nota de lr¿s carreteras y tipos de contrata que se citan.

Car re te v?M de segundo orden de Betanzos á Jubia, pese
tas 8,4.62,85.

Iq§m ^  +PTV̂ r de Ferrol á Cedeira, pesetas 4.04U10.
Hádelo de proposición.

D N vecino de enterado del anuncio d e ,. . . . ,  in.  
serto en la G a c e t a  d b  M a d b io  y en id Boletín oficial ^  la pro-SL de « d e l  d ía  y de las condiciones y , equ,.sitos
nue se exigen para la adjudicación en publ\od< subasta de los 
acooios despiedra para la conservación ue la barretera de .....
orden d e  , durante el año 1505, se convpromete á tomar a
su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, en la cantidad d e  (aquí la
proposición que se haga, escrita en letra).

(Fecha y firma del licitador.) S—*IUbD

D elesaolón  de Hacienda ¿  la  provincia  
de T eri' e|^

Habiendo siao rescindido el contrato celebrado con D. Fi
del Marín para la publicación del Boletín oficial de Ventos de 
<esta provincia, que fue aprobado por Real orden de 31de 
Marzo último, se saca á nueva subasta, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que á continuación se inserta, redac
tado de conformidad con las Reales órdenes de 3 de Noviem
bre de 1858 y 31 de Enero de 1881.
Fliego de condiciones á que lia de sujetarse la subasta parâ  la pu

blicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales 
de esta provincia, la cual tendrá lugar á las once de la mañana 
del día 7 de Agosto de 1905 en el despacho de esta Delegación de 
Hacienda.
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 

oficial de Ventas de Bienes Nacionales por término de tres anos, 
que principiarán á contarse desde el día en que se comuni
que al mismo la aprobación del contrato, insertando en él 
todos los anuncios de subasta de fincas que radiquen en la 
provincia y los de arriendo de las mismas.

Asimismo habrán de insertar todasse las disposiciones su
periores que se dicten respecto al ramo de Bienes nacionales, 
por lo que se refiere á ventas, no insertando en él otros 
anuncios que los relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por la Adminis
tración de Hacienda de la provincia, siendo responsable de 
cualquier error de imprenta que se cometa, reponiendo á su 
costa lo que hubiera equivocado.

3 .a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimen
siones que el del pliego común del sello, y de igual calidad al 
que estará de manifiesto en la Administración de Hacienda.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del cuerpo núm. 11, ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro de 
las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no re
trasando este importante servicio con motivo ni pretexto al
guno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editorial 
precio de la contrata, será el que se señale por la Adminis
tración de Hacienda al entregar los originales.

7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores quedará nulo el contrato, rescindién
dose y resarciendo aquél los perjuicios que por este hecho se 
causen al Estado, los cuales se harán efectivos sobre la fian- 
y/a, y subsidiariamente sobre los demás bienes del contra
tista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á 
nueva subasta, quedando responsable el contratista de la di
ferenciadle precio que resulte entre ésta y la anterior, si aquél 
fuese mayor en la segunda, y sin derecho á abono de ningu
na clase en caso contrario, de conformidad con lo que sobre 
este punto prescribe el Real decreto de 27 de Febrero é ins
trucción de 15 de Septiembre de 1852, cuyas disposiciones 
formarán parte integrante de este pliego en cuanto en él no 
se halle previsto y sea aplicable al caso. .

Todas las responsabilidades que por cualquier concepto 
sean exigibles al contratista se harán efectivas por la vía de 
apremio y procedimiento administrativo que prescribe la vi
gente ley de Contabilidad, y las cuestiones que sobre la inte
ligencia y cumplimiento del contrato se susciten entre el 
contratista y la Hacienda se resolverán por la vía contencio
so administrativa, después de apurada la gubernativa.

9 .a La fianza de que trata la cláusula 7.a consistirá en 250 
pesetas* que se consignarán en la Caja de Depósitos, en metá
lico ó valores del Estado al precio de cotización que marcan 
las disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse previamente 250 pesetas en metálico en la Caja 
de Depósitos de esta provincia, acreditándolo con el corres
pondiente resguardo, que será devuelto á los interesados, 
con excepción del mejor postor, á quien se retendrá ínterin 
se aprueba el remate por la Dirección general de Contribu
ciones, Impuestos y Rentas y llene el adjudicatario la condi
ción precedente.

11. No se admitirá postura que exceda de quince céntimos 
de peseta en pliego de impresión.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredite la consignación del depó
sito para licitar y la cédula personal., sin cuyos requisitos no 
serán admitidas. Se recibirán proposiciones por media hora 
más de la en que se principie el remate; transcurrida, se dará 
lectura álos pliegos cerrados, declarándose provisionalmen
te, y sin perjuicio de i!a aprobación superior* como mejor 
postor, al que suscriba la más ventajosa.

13. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará únicamente entre sus autores segunda 
licitación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicán
dose el remate al mejor postor.

Una vez aprobado aquél por la Superioridad y notificada 
Ja adj udicación al contratista, se otorgará por éste la corres
pondiente escritura publica, dentro del término de terce
ro día.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Tesorería de Hacienda de la provincia, en 
los términos que previene la Real orden de 11 de Febrero 
de 1858.

15. La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Dele
gado de Hacienda de la provincia, bajo su presidencia, en el 
día y hora designados, con asistencia de los Sres. Interven
tor de Hacienda, Abogado del Estado, Administrador de Ha
cienda y Notario de Hacienda.

16. El contratista del Boletín podrá expenderlo al públi
co y admitir suscripciones en beneficio suyo al precio que le 
convenga.

17. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impedi
rá m anuncien las subastas de las fincas en la Gaceta be I

M ad rid  ó en los 7'joletines oficiales de las provincias, siempre 
que se considerpj conveniente.

18, Los derechos de subasta, escritora-y toma de razón 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el caso 
dé que faitease al otorgamiento de la escritura, á lo que pre
viene el a,rt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero ae 1852, 
relativo á la celebración de toda clase de contratos para ser

vicios públicos.
Teruel 5 de Junio de 1905.=E1 Delegado de Hacienda, Fé

lix Martínez.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... , enterado del anuncio publicado
con fe ch a  y de las condiciones y requisitos que se esta
blecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bie
nes Nacionales de la provincia de Teruel, se compromete á to
marlo á su cargo, con estricta sujeción á los expresados re

quisitos y condiciones, por el precio d e  céntimos de peseta
cada pliego de papel impreso de la marca del sellado.

(Fecha y firma del proponente.) S—1083

Colegio de Corredores de Comercio 
de Madrid*

D. Nicolás de Estrada ha renunciado el cargo de Corredor 
de Comercio en el día de. hoy, lo que se pone en conocimiento 
del público, por si alguna reclamación hubiese contra su 
fianza.se efectúe.dentro del plazo de seis meses, según pre
viene el art. 21 del reglamento interino de Bolsas de Comer
cio y los artículos 98 y 496 del Código de comercio.

Madrid 9 de Junio ae 1905.=V.° B.°:==:E1 Síndico Presida 
te, Adolfo Aguilera.=E1 Secretario, Lorenzo Santamar;'x-:1Sm

Universidad literaria de Valencia,
S e c re ta r^  yenerai, -P rim era enseñanza.

Con arreglo á  lo dispuesto en el art 49 del reglamento de provisión de Escuelas dé 14 de Septiembre de 1902, se anuncian 
á  concurso de ascenso las Escuelas vacantes'én este distrito universitario que á  continuación se expresan:

P U E B L O S provincia CLASE CATEGORÍA SUELDO EMOLUMENTOS OBSERVACIONES

Villena....................................... .. A licante..... 
Idem . . . . . .

Niños.. . . . Elemental.. 
Idem . . . . . .

1.375 
1.100 
1.100 
1.100
1.650
1.650 
1.100 
1.100 
1.100
1.650
1.650 
1.100
3.100
1.100 
1.100 
1.100 
1.100
1.650 
1.350 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100
1.650
1.625
1.375 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100
1.375 
1.100 
1.100 
1.100 
2.000
1.650
1.625
1.375
1.375 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
2.000
1.375
1.375
1.375 
1.100

U osleg a les .... 
Idem . . . . . .  .

>
»
»

»

»
»

Sin retribuciones.

»
»

Auxiliaría
»

»
»

Auxiliaría.
»

»

»
Auxiliaría de S. Miguel

»
*
»
»
»

»
Auxiliaría.

»

»
»
»

Pinoso. i ................ .. Idem . . . . . .
Monforte ........................ Idem . . . . . . Idem. . . .  1. Idem . . . . . . Idem . . . . . . . . .
Gijona............................................. Idem . . . .  . 

Idem ...........
Idem .......... Idem . . . . . . - Idem .

E lche.............. ... .......... ........... Niñas.. . . . . Idem . . . . . . Idem . . . . .  . . .
Orihuela..................................... Idem .......... Idem

Idem . . . . . .
Idem . . . . . .
Idem . . . . . .

Idem . . . . Idem . . .
Callosa de Ensarriá.. ..................
Bañeras---------------- -------- -------
S ax...........................................

Id em ......... ¿Idem .......... Idem ................
Id em ... . . .  
Idem. . . . . .

Idem . . . . . .
Idem. . . . . .
Párvulos... 
Idem . . . . . .
Elemental .
Idem ..........
Idem ... . . . .

Idem . . . . . . . . .
Idem

E lch e ............................................ Idem.
Idem ........ .

Idem . . . . . . Idem
Orihuela................. . Idem. .. Idem . . .  .
Montealegre.................................. A lbacete... 

Idem ..........
Niños. Idem .

Nerpio............................................. Idem . . . . . . Tdem ...........
Peñas de San Pedro..................... Idem. . . . . . Idem .. Idem . . . . . .
Caudete......................................... Idem . . . . . . Idem . . . . . . Idem . . . . . . Idem . .. .
B onillo ........................................... Idem. . . . Idem . . . . . . Idem .......... Idem
Tarazona...................................... Id em .. . . . . Idem .......... Idem . . . . . . Idem
Albacete..................... Idem . . . . . . Niñas.......... Idem . . . . . . Idem . . .
V illarrobledo...................... ..... . Idem .......... Idem . . . . . . Superior . .. 

Elemental .
Id em .........
I dem. . . . . .

Idem. . . . . . . . .
Elche de la S ierra ..................... Idem . . . Tdem . . . . . . Idem ..........
Castellón....................................... Castellón. . 

ídem ........ .
Niños. . . . .  
Idem. . . . . .

No . . . . . . . . . . .
Los legales.. . .  
Idem.

Useras................... ................. ......
Morella................................. . Idem........ .. Niñas......... Idem. . . . . .
Benicarló.............. Idem . . . . í Idem. . . . . . Idem. . . . . . Idem. . . .  . .
Lo rea \ distrito de la Iglesia). . .  
Cieza........................ . . . . . . . . . . .

Murcia . . . .  
Tdem..........

Niños......... Idem . . . . Idem
Idem . . . . . . Superior... 

Graduada.. 
Elemental . 
Idem ..........

Idem ..............
E. Norm al______ _. . . . . . . . . . . . . Idem. . . . .. Idem . . . . . . N o ....................
Archena......................................... Tdem . . . . . . Idem . . . . . .

I dem. . . . . .
Los legales___
Idem.Beniaján (Murcia)........ ............ Idem...........

Alhamá . . . . . . . ó . . . . . . . . . . . . . . Tdem. . . Idem .... 
Idem . . . . . .

Idem . . . Idem ..
Aljorra (Cartagena)................. Tdem.......... Idem 1 ........ Idem
Cieza.......................... Tdém . . . . . . Niñas. I dem. . . . . . Idem
Calasparra.................................. . Tdem. . . . . . Idem ......... I dem. . . . . . Idem . .
Molina................................. ........... Tdem. , . . . . Idem. . . . . . Párvulos...

Idem ..........
Elemental .
Idem ..........
Superior... 
Elemental .
Idem .........
Idem . . . . . .

Idem
M urcia........................................... Idem . . . . . . Tdem.......... No ___
Valencia........................................ Valencia... 

Tdem. . . , . . .  
Idem. . . . . .

Niños. . . . . . Los legales-----
IdemBeminamet.................................... Idem ..........

A lcira................................. .......... Idem .......... Idem
Villanueva del Grao.................... Tdem........... Idem ......... Idem ..........
Cullera.......................................... Tdem. . . . . . Idem. . . . . . Idem
Canals............................. Idem. . . . . . I dem. . . . Idem ,
Benaguacil. .................... ............ Tdem. . . . . . Idem . . . . . . Idem. . . . . . Idem . . . . . . . .
A vora............................... ............ Tdem. . . . . . I dem. . . . . . Idem. . . . . . Idem ..  . . . .
Játiba .................................. Tdem. . . . . . Tdem . . . . . . Idem. . . . . . •No ....................

Los legales.. 
Idem

Valencia......................................... Tdem. . . . . . Niñas. * . . . . Idem..........
Requena......................................... Idem .. Idem. . . . . . Idem . . . . . .
Idem ............................... . Tdem . . . . . . I dem. . . . . . Idem. . . . . . Idem
Carcagente  ̂ .............. Tdem.......... Idem. . . . . . Idem .......... Idem
A yora............................................. Tdem . . . . . . Idem . . . . . . Idem .......... Idem

 ̂Los aspirantes dirigirán las instancias, acompañadas de las hojas de servicios certificadas, dentro del plazo de la convocato
ria, al Rectorado de esta Universidad,,en el término de treinta días, á contar desde el siguiente al en que este anuncio se 
publique en G a c e ta  de M ad rid .

Valencia 5 de Junio de 1905.—El Rector, José María Machí.

Inspección de H acienda de la provincia  
de Xoledo*

D. José Manuel Sevilla y González, Jefe de la Inspección 
de Hacienda de la provincia de Toledo.

Hago saber que de conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 45 del reglamento para el procedimiento en las recla
maciones económico administrativas de 13 de Octubre de 1903, 
é ignorándose el paradero de los Sres. D. Ignacio Galán y de 
D. Arcadio de Rucavado, Inspectores de Hacienda que fueron 
de esta provincia, se les notifica que esta Administración de 
Hacienda, con fecha 30 de Marzo de 1903, ha dictado fallo 
condenatorio en un expediente de defraudación que instru 
yerom en Tala vera de la Reina en 28 de Septiembre de 1889 
en contra del vecino del mismo pueblo D. Pedro García Sen
do, por el ejercicio de la industria de tratante en ganado de 
cerda, reconociéndoles á los Inspectores actuarios en el mis
mo el derecho al percibo de las multas reglamentarias.

Lo que se hace público por medio de la G a c e ta  d e  M ad rid  
para conocimiento de los interesados, á los efectos consi
guientes.

Toledo 5 de Junio de 1905.=José M. Sevilla. P—351

ADMINISTRACIÓN .MUNICIPAL
Ayuntamiento constitución al de V igo .

E]1 Alcalde de Vigo hace saber que por el Excmo. Ayunta
miento, en las sesiones celebradas los días 6 y 20 de Abril 
de 1904, fue acordada la enajenación en pública subasta del 
solar propiedad del Municipio situado en la Puerta del Sol, 
de esta ciudad, en que se hallaba el mercado de frutas y le 
gumbres.

En cumplimiento de dichos acuerdos, se anuncia al pú
blico que la subasta para la venta de dicho solar se celebrará 
en el salón de la Casa Consistorial el día veintiocho de Julio 
próximo, á las diez de la mañana, y será autorizada por esta 
Alcaldía, con asistencia de los señores que forman la Comi
sión de Obras del Excmo. Ayuntamiento.

# El pliego de condiciones á que ha de sujetarse la enajena
ción se inserta íntegro á continuación de este edicto; los pla
nos y demás antecedentes se hallan de manifiesto en Secreta

ría, y el acto de la subasta se celebrará en la forma que dis
pone la vigente instrucción para la contratación de los ser
vicios provinciales y municipales, aprobada por Real decreto 
de 24 de Enero del corriente año de 1905.

El tipo mínimo á que ha de sujetarse la subasta es el de 
72.500 pesetas, y la adjudicación provisional se hará por la 
Alcaldía al autor de la proposición que ofrezca mayor canti
dad por la adquisición de dicho solar, y la adjudicación defi
nitiva se hará por el Excmo. Ayuntamiento.

El depósito provisional para tomar parte en la subasta será 
el de 3.625 pesetas, ó sea el 5 por 100 del tipo de subasta, y el 
licitador á quien se adjudique definitivamente la subasta de
berá realizar el pago en la forma y plazos establecidos en el 
número 6.° del pliego de condiciones inserto á continuación. 
El depósito provisional podrá constituirse en cualquiera de 
las formas que autoriza el art. 12 de la instrucción de 24 de 
Enero del corriente año.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 18 de la citada 
instrucción, para las subastas que excedan de 25.000 pesetas, 
se advierte al público que el plazo para la presentación de 
pliegos será de diez á doce de la mañana, desde el día siguien
te al en que se publique este anuncio en la G a c e ta  d e  M a
d r i d  hasta el día anterior al señalado para la subasta.

A todo pliego de proposición, que se extenderá en papel 
sellado de la clase 11.a, deberá acompañar por separado el 
resguardo que acredite la constitución del depósito provisio
nal prevenido para tomar parte en la subasta. Dichos pliegos 
deberán entregarse en la Secretaría de este Excmo. Ayunta
miento en las horas y días indicados, bajo sobre cerrado, fir
mado por el licitador y con el epígrafe de «Proposición para 
optar á la subasta del solar de la Puerta del Sol, propiedad 
del Municipio de Vigo».

Las reclamaciones en contra de esta subasta, que se form u
laron por virtud del edicto publicado en el Boletín oficial de 
la provincia correspondiente al día 27 de Abril de 1904, pre
sentadas por D. Eugenio Ramos, D. Eduardo Posada y Dona 
Felisa de Lema y Marina, han sido resueltas por el Excelen
tísimo Ayuntamiento en sesión de 10 de Febrero de 1905, sin 
que contra el acuerdo tomado, que accedía en parte á algu
nas pretensiones, se haya formulado recurso alguno.

Vigo 6 de Junio de 1905— Ricardo Senra.



Gaceta de M adrid. ~Núm. 165 14 Junio 1905 1027
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , provisto de la vigente cédula per
sonal d e  , clase núm , enterado del anuncio de subas
ta publicado por la Alcaldía del Excmo. Ayuntamiento de 
Vigo con fecha ... de Mayo de 1905, para la venta del sola,r 
de la Puerta del Sol, propiedad del Municipio, y enterado 
igualmente de las condiciones y requisitos que se exigr0Q para 
tomar parte en dicha subasta, se compromete á ado dirir por 
compra dicho solar, con sujeción á lo establecido en el plie
go de condiciones que acompaña al anuncio de 'subasta, por 
el precio de pesetas ..... (aquí la proposición e>n letra; advir
tiendo que será desechada toda proposición ' que no exprese 
determinadamente, en pesetas y céntimos.. la cantidad que 
ofrezca el proponente, así como también* aquellos en que se 
añada alguna cláusula).

(Fecha y firmadel propor^ente.) S—1084

JPliego de condiciones á que ha de sujetarse la venta en pública su
basta del solar de la tuerta del ÍJol, propiedad del Municipio, re
dactadas con sujeción á las modificaciones que en el primitivo 
pliego introdujo el Excmo. Ayuntamiento, por virtud del acuerdo 
tomado en la sesión de 10 de Febrero corriente.
Primera. El Municipio de Vigo enajena el pleno dominio 

del solar de su exclusiva propied?*d, y del que se halla en po
sesión, que linda por el Norte oon la Puerta del Sol y calle 
del Principe; por el Sur con la huerta propiedad de D. Euge
nio Ramos; por el Este con vía pública, que forma parte de 
la antigua plaza del Sol, y por el Oeste con la calle de Bajada 
al Príncipe, antes Bajada de la Pulguiña, cuya superficie to
tal es de 921‘98 metros cuadrados, y cuya forma se detalla en 
el plano que presentó con fecha cuatro del corriente mes de 
Febrero el Sr. Director facultativo de las obras municipales, 
y  fué aprobado por el Excmo. Ayuntamiento en la sesión ce
lebrada el día 10 del corriente mes de Febrero. Dicho solar 
se halla libre de toda clase de gravámenes y servidumbres.;

Segunda. El solar que queda descrito se vende por el Ex
celentísimo Ayuntamiento en subasta pública por la canti
dad de 72.500 pesetas, en que fué tasado por el Director fa
cultativo de las obras municipales, y cuya tasación aprobó 
el Excmo. Ayuntamiento en la indicada sesión de 10 del co
rriente Febrero.

Tercera. La subasta se celebrará en la forma establecida 
en la instrucción; para la contratación de los servicios pro
vinciales y municipales aprobada por Real decreto de 24de 
Enero del corriente año de 1905.; Los licitadorés presentarán 
sus proposiciones por escrito, en pliego cerrado, conformé á 
lo dispuesto en la citada instrucción y con sujeción al mode
lo que se publicará á continuación del anuncio de subasta. 
Por la Alcaldía sé adjudicará provisionalmente dicho solar 
al licitador qué ofrezca satisfacer por su compra una canti
dad mayor sobre el tipo de valoración. La adjudicación defi
nitiva será hecha por el Excmo. Ayuntamiento también al 
licitador que ofrezca cantidad mayor por dicho solar.

Cuarta. Quedan excluidos de la subasta, á pesar de hallar
se dentro del perímetro del solar, los materiales que forman 
la que fué tablajería reguladora, y los materiales que forman 
el depósito del agua llamado de la Pulguiña, y la parté que 
aún falta por desmontar y retirar del cobertizo en que se ha
llaba instalado el mercado de frutas y verduras llamado de 
la Puerta del Sol.

Quinta. El Excmo. Ayuntamiento se reserva el derecho, 
hasta que se verifique la adjudicación definitiva, de acordar 
lo que juzgue más conveniente respecto al ensanche de la 
calle del Oeste, ó sea la Bajada al Príncipe, conocida antes 
con el nombre de Subida á la Pulguiña, pudiendo, durante 
este plazo, dar á dicha vía la anchura que estime oportuno, 
sin que el licitador á quien se haya adjudicado provisional
mente la venta del soiar pueda reclamar cosa alguna, lim i
tándose sus derechos á no ingresar la parte de precio propor
cional correspondiente á la superficie que del solar se ocupe 
para ensanche de dicha calle.

Sexta. Los licitadorés constituirán como fianza provisio
nal para tomar parte en la subasta la cantidad de 3.625 pe
setas, ó sea el 5 por 100 del tipo de valoración del solar. El 
licitador á quien se adjudique definitivamente la subasta 
deberá elevar dicha fianza á la cantidad de 14.500 pesetas, ó 
sea el 20 por 100 de dicha valoración, dentro del término de 
ocho días, contados desde el en que se le haya notificado el 
acuerdo de adjudicación definitiva; dentro del término de 
treinta días, contados desde la constitución de la fianza defi
nitiva, ingresará el rematante en la Depositaría municipal 
la cantidad de 58.000 pesetas, ó sea el 80 por 100 del tipo de 
valoración del solar, y además la cantidad en que se haya 
mejorado la subasta.

Séptima. Realizado el ingreso en la Depositaría munici
pal de la totalidad del precio ofrecido por el rematante, el 
Excmo. Ayuntamiento facultará á uno de los Procuradores 
Síndicos para otorgar ante Notario público la correspon
diente escritura de venta; siendo el total de los gastos de 
original y copias de cuenta exclusiva del comprador.

Octava. Los títulos de propiedad que el comprador ten
drá derecho á exigir del Excmo. Ayuntamiento serán certi
ficaciones de todos los antecedentes que obran en el Archivo 
municipal respecto á las diferentes transformaciones del te
rreno, y la forma y certificación de que dicho solar consti
tuye terreno sobrante de la vía pública que se concede al do
minio particular.

Novena. El comprador no tendrá derecho á pedir modifi
cación alguna en el precio del solar por ningún motivo, ni 
podrá pedir tampoco la rescisión del contrato, quedando 
obligado el Municipio á cumplir con los deberes que estable
ce el Código civil para los vendedores.

Décima. El Ayuntamiento y el comprador se someten ex
presamente á la jurisdicción de los Tribunales de la ciudad 
de V igo/que sean competentes para entender en todas las 
cu estiones á que pueda dar origen el presente contrato.

Undécima. El comprador del solar de que se trata adquie
re el dominio sobre la totalidad de la superficie del terreno 
que se describe en el plano unido al expediente; pero en la 
zona Sur, lindante con la finca de D. Eugenio Ramos Valen- 
zuela, no podrá levantar construcción alguna á menor dis
tancia de veinte cuartas, ó sean cuatro metros diez y ocho de
cím etros. A esta distancia podrá abrir el comprador en la 
constri icción^que realice toda clase de luces y  balcones; de
biendo o l D. Eugenio Ramos, si intenta.construir en su finca, 
guardar las distancias que el Código civil establece respecto 
del solar cuya venta se trata.

Duodécima. El licitador á quien se adjudique definitiva
mente la subasta tendrá la obligación de comenzar dentro 
del plazo de* seis meses, contados desde dicha adjudicación, 
las obras de construcción de una casa cuya importancia y 
ornato se hallen en armonía con las que se han construido y 
construyen en dicha zo_na, debiendo estar terminadas las 
obras en el plazo de dos años. La falta de cumplí miento de esta 
condición llevará aparejada la obligación de satisfacer al Mu
nicipio la cantidad mensual de quinientas pesetas, desde que 
venzan los seis meses hasta que comience la construcción. !

Decimatercia. Que la venta del solar de que se.trata que- I 
dará subordinada á la aprobación definitivadel trazado de la * 
nueva calle de enlace entre la Puerta del Sol y la calle de las i

Tres portillas, que formó el Director facultativo de las obras 
Municipales D. Jenaro de la Puente y fué ya aprobado por 
el Excmo. Ayuntamiento.

Vigo 28 de Febrero de 1905.—El Alcalde, Ricardo Senra.
f S—1084

Ayuntamiento constitucional de Barcelona.
Tenencia de Alcaldía del distrito octavo.

Habiéndose instruido por esta Sección, á favor del mozo 
Enrique Eniz Casasús, núm. 239 del sorteo para el reempla
zo de 1904, por este distrito, el expediente que previene el ar
tículo 69 del reglamento para la ejecución dé la vigente ley 
de Reclutamiento, se requiere á todas las personas que ten
gan noticias ó conozcan algún dato que haga presumir el pa
radero de su padre Fernando Eniz Calasanz, de cincuenta y 
dos anos de edad, casado, zapatero y natural de Zaragoza, 
cuyo individuo hace poco más de diez años que se ausentó á 
Buenos Aires, para que comparezcan á denunciarlo ante esta 
Sección ó lq faciliten en la forma que consideren convenien
te; siendo admitidas cuantas reclamaciones presenten ó prue
bas que aduzcan.

Barcelona 22 de Mayo de 1905.=E1 Teniente Alcalde, San
tiago Mundi. M—1018

Tenencia de Alcaldía del distrito cuarto.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

así civiles como militares, yen  general requiero y emplázo á 
cuantos en la actualidad tengan noticia ó la hubieren teñido 
durante los diez años anteriores, á contar de presente fecha, 
del paradero de Eloy Vidal y Aloy, padre del mozo Esperi- 
dión Vidal Revoltós, hijo de Pablo y Josefa, de estatura más 
bien alta que baja, de complexión delgada y pelo rubio, para 
qué lo participen sin pérdida de tiempo, á los efectos del ex
pediente de ausencia en ignorado paradero por más de diez 
anos que respecto al referido sujeto se instruye en esta Te
nencia de Alcaldía.- l'

Barcelona 31 de Mayo de 1905.=E1 Teniente Alcalde, Presi
dente, G 'Soler. M—1017

Ayuntamiento constitucional de Padrenda»
Habiéndose justificado la ausencia, en ignorado paradero, 

pasa de diez'y más años, del mozo Manuel Montero, hijo de 
Fernando é Inocencia, del pueblo de Vilar, de este Municipio, 
á fin de cumplimentar lo que dispone el art. 69 del regla
mento para la ejecución de la ley de Reemplazo, se hace pú
blico’ para que el que tenga noticia del paradero del mismo, 
lo comunique á la brevedad posible á esta Alcaldía. ;

Señas personales del individuo.
Edad veintinueve años, estatura regular, pelo negro, ojos 

castaños, nariz regular, color trigueño.
Padrenda 12 de Mayo de 1905.=E1 Alcalde, Joaquín Gómez.

M— 1016

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

AGUILAR
D. Manuel de Vargas y Chacón, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente, que se insertará en los Boleti?ies oficiales de 

esta provincia, la de Sevilla y G a c e t a  d e  M a d r i d , requiero, 
en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D: G.), 
á las Autoridades, así civiles como militares é individuos 
que componen la policía judicial, á fin de que practiquen 
activas y eficaces diligencias en la busca de dos cerdos ne
gros, capados, de diez y nueve meses de edad, con las ore
jas rajadas, y cortado en la oreja derecha el rabisaco delan
tero y el de atrás en la oreja izquierda; que, como de la pro
piedad de D. Pablo Solís Alvarez, vecino de Herrera, fueron 
robados la noche del 21 de Marzo último; y caso de ser ha
bidos sean puestos á disposición de este Juzgado, juntamente 
con las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan 
su legítima adquisición.
, Dado en Aguilar á 6 de Mayo de 1905.znManuel V argas.=  
El actuario, Timoteo Sánchez. JO—4698

ALGECIRAS
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este par

tido.-
Por el presente cito, llamo y emplazo por diez días ante 

este Juzgado,-con objeto de recibirles declaración, al vecino 
de La Línea de la Concepción, conocido por Juan el Cojo, y 
á los gitanos, vecinos de Jerez de la Frontera, Juan Jiménez, 
Felipe Heredia y Juan Antonio Núñez; pues así lo he acor
dado en causa que instruyo contra José Peña Rodríguez por 
hurto de caballerías.

Al propio tiempo intereso á los agentes de la policía judi
cial ̂ practiquen diligencias en averiguación de quién sea el 
dueño de un burro, castaño oscuro, cerrado, y de buena al
zada, que fué sustraído el día 22 de Enero último en terre
nos del cortijo Arroyo Cueva, término municipal de Tarifa, 
para que también comparezca ante este Juzgado dentro de 
expresado término á prestar declaración; previniendo á todos 
ellos que si no comparecen les parará el perjuicio que hubie
re lugar en derecho,.

Dado en Algeciras á 12 de Mayo de 1905.=Manuel Polo Pé
rez. = P or  mandado de S. S ., Antonio María González.

JO—4699
ALMERIA

D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Sebastián Campoy, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzga
do para la práctica de cierta diligencia en causa criminal de 
oficio que se le sigue por estafa de una bicicleta; apercibién
dole que de no comparecer será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de. la policía, judicial de la Nación procedan á la busca, cap
tura y  conducción á disposición de este Juzgado del susodi
cho procesado.

Almería 16 de Mayo de 1905.=Ricardo Pavón.=El Escri
bano, P. D., Antonio Alonso García. JO—4909

En la causa que se instruye en este Juzgado sobre hurto de 
un parro á Juan Sáez Córdoba, se ha mandado por el Sr. Juez 
de instrucción, D. Ricardo Pavón y Rosales, en providencia 
de hoy, se cite al testigo Trinidad Martínez Martínez, de es-< 
tos vecinos, y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días, contados desde la publicación 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d k  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado para recibirle decla
ración en expresada causa; apercibiéndole que de no compa
r e c e r  jo  p a r a r á  el perjuicio que haya lugar.

A *mería 23 de Mayo de 1905.=E1 actuario, Licenciado José 
ROdes. JO—5184

AOIZ .
D> Romualdo Sancho Morlán, Juez de instrucción de Aoíz 

y su partido.
Por la presente se cita y llama á.Martín Echeverría U rru- 

tia, casado, de unos veintidós á veintitrés auos de edad, pa
ragüero ambulante, natural de Villabona (Guipúzcoa), de es
tatura un metro 600 milímetros, poco más ó menos, pelo ne
gro, barba poca, bigote negro, nariz abultada, color moreno 
pálido; viste pantalón de paño blanquecino, chaleco azul ra
yado, elástica azul oscura, camisa y faja negras, cinturón de 
goma ancho, alpargatas azules cerradas y boina azul; según 
noticias, usa el nombre supuesto de Mariano Alvarez y lleva 
un documento en que figura con tal nombre y veintiocho 
años de edad, cuyo sujeto residía en Burgui hasta e l'8 del co
rriente mes, en que desapareció, ignorándose su paradero, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines 
oficiales de San Sebastián y Pamplona, comparezca en este 
Juzgado de Aoiz para ser indagado en la causa qué se le si
gue sobre lesiones á Ramón Urrutia Valdés; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial que procedan por todos los me
dios posibles á la busca y captura del expresado Martín Eche
verría, y caso de conseguirla, lo conduzcan á las cárceles de 
este partido y á mi disposición, por hallarse decretada la 
prisión de dicho Echeverría.

Dada en Aoíz á 19 dé Mayo de 1905.=Romualdo Sancho 
Morlán.=Por su mandado, Ramón Menac. JO—4983

D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de primera instancia del 
partido de Aoiz (Pamplona).

Hago saber que D. José Santías Torreros, Abogado é indi
viduo del Cuerpo de Aspirantes á Registros de la propiedad, 
cesó en 27 de Julio próximo pasado en el desempeño, como in
terino, del de este partido por haberse posesionado el propie
tario, y ha solicitado, á fin de que pueda serle devuelta la fian
za de 683 pesetas 60 céntimos, consignadas en la Caja de De
pósitos de Pamplona, se anuncie el referido cese en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, como se ve
rifica por este cuarto edicto, para que en el término de un 
mes, los que tengan que hacer alguna reclamación contra 
dicho Registrador interino, la deduzcan ante este Juzgado.

Dadó en Aoiz á 11 de Mayo de 1905.~R om ualdo Sancho 
Morlán.=Por su mandado, feamón Menac. JO—4702

ARACENA
D. Victorino Laguna FumaHal, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Fernando Mal- 

donádo de la Cruz, soltero, de treinta y tres años de edad 
próximamente, rubio, bigote pequeño, bajo de estatura y es 
de la provincia de Granada, á fin de que dentro del término 
de quince días, contados desde la inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las pro
vincias de Granada y Huelva, comparezca ante este Juzgado 
á responder.de los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo se instruye por hurto de 3.046 pesetas en el 
establecimiento de bebidas que en la villa de Cala tiene Don 
José María Trigo, vecino de Nerva, y del cual era encarga
do de la contabilidad y Caja de dicho establecimiento el re
ferido Fernando Maldonado; apercibido que de no compare
cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

 ̂A la vez excito el celo de todas las Autoridades de la Na
ción, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la poli
cía judicial á fin de que se sirvan proceder á la busca, captu
ra y conducción á las cárceles de este partido y á disposición 
de este Juzgado del repetido Fernando Maldonado, por tener 
decretada su prisión en dicha causa.

Dada en Aracena á 10 de Mayo de 1905. = V . Laguna.= Juan 
Javier González. JO—4703

BADAJOZ
D. Manuel García Entrena, Juez instructor de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Méndez Núñez, de veinticinco á treinta años, hijo 
de José Jacinto y Amalia, natural de Barrancos (Portugal), 
vecino de Albuera, soltero, panadero, de estatura regular, 
pelo rubio, ojos azules, color bueno, nariz, cara y boca regu
lares,^ viste el traje usual del país, cuyo individuo reside en 
España desde hace bastante tiempo, en donde tiene su modo 
de vivir, residiendo casi toda su familia en Oliva de Jerez 
(Badajoz)^ para que dentro del término de diez días, á contar 
desde el siguiente á la inserción de este edicto en los perió
dicos oficiales, se constituya en prisión en la cárcel de esta 
capital á disposición de esta Audiencia provincial, quien la 
decretó por auto de 14 de Marzo último, por ignorarse el pa
radero de dicho individuo al tratar de ser citado para el 
juicio oralde la causa que se le sigue por el delito de hurto; 
bajo apercibimiento de que si no compareciere ni fuese ha
bido le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho; 
pues asi lo tengo acordado en cumplimiento de una orden 
de esta Audiencia provincial.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial que procedan á la busca y 
prisión de dicho individuo, ordenando, caso de ser habido, 
su inmediata conducción á la cárcel de esta capital, á dispo
sición del indicado Superior Tribunal.

Dada en Badajoz á 24 de Mayo de 1905.=:Manuel García. =  
Por mandado de S. S., Enrique G. de la Peña. JO—5191 

BARBASTRO
D.̂  José Reynoso Biurrun, Juez de primera instancia del 

partido de Barbastro.
Por el presente cito y emplazo á los parientes de Margari

ta Grimal, viuda, de cuarenta y nueve años de edad, natural 
de Naval, recluida en observación en el departamento de de
mentes de Huesca, para que en el término de un mes compa
rezcan en este Juzgado al efecto de oirles en el expediente de 
reclusión definitiva de dicho demente en un manicomio; 
apercibiéndoles que pasado, se resolverá con ó sin audiencia 
si no hubieren comparecido; p'ues lo tengo así acordado en 
providencia de hoy dictada en el referido expediente.

Dado en Barbastro á 10 de Mayo de !905.nrJosé Reynoso. 
El Secretario, Segundo Palacios. J O - 4704

BARCELONA— ATARAZANAS
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazanas de Barcelona.
En virtud de lâ  presente, que se expide en méritos de dili

gencias de cumplimiento de carta orden de la Superioridad, 
dimanante de la causa criminal sobre estafa contra Jaime 
Arques San Estanislao, de treinta y tres años de edad, hijo 
de Jaime y Pelegrina, natural de Alicante, soltero, depen-, 
diente de comercio, que habitaba en la calle San Jerónimo, 
número 15, segundo segunda, y cuyo actual paradero se.ig
nora, se cita, llama ^ emplaza al mismo á fin de que dentro 
del término de diez días, a contar desde la inserción de esta
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requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante di
cho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibido de que si deja de verificarlo será declarado re
belde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.j, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido proce
sado Jaime Arqués San Estanislao.

Dada en Barcelona á 11 de Mayo de 1905.=Julio Martínez. 
El Escribano, por D. Pablo Alegre, Ramón Potán, Oficial 
Escribano. JO—4705

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de dili
gencias de cumplimiento de carta-orden de la Superioridad, 
dimanante de la causa criminal sobre hurto contra Joaquín 
Llubes Corteza, de cincuenta y siete años de edad, natural de 
Alcoletje (Lérida), hijo de José y María, casado, carretero, 
que habitaba calle Ricart, núm. 189, bajos, y cuyo actual pa
radero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,comparezca 
ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de 
justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será decían, 
rado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.j, ruego y encargo alas Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Joaquín Llubes Corteza.

Dada en Barcelona á 11 de Mayo de 1905.=Julio Martínez. 
El Escribano, por D. Pablo Alegre, Ramón Potán, Oficial Es
cribano. JO—4706

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de di
ligencias de cumplimiento de carta orden de la Superioridad, 
dimanante de la causa criminal sobre hurto  contra Teodo
ra Morera Sancho, de cuarenta y siete años de edad, hija de 
Jorge y de Manuela, natural de Alcañiz, Teruel, pasada, sin 
profesión, que habitaba en la calle de Salvador, núm. 10, en
tresuelo primera, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llama y emplaza á la misma á fin de que dentro del térm i
no de diez días, á contar desde la inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzga
do para la práctica de una diligencia de justicia; apercibida 
de que si deja de verificarlo será declarada rebelde. .

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.j, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de la referido pro
cesada Teodora Morera Sancho.

Dada en Barcelona á 11 de Mayo de 1905.=Julio Martínez. 
El Escribano, por D. Pablo Alegre, Ramón Potán, oficial de 
Escribanía. JO—4707 ,

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de 
diligencia de cumplimiento de carta orden de la Superiori
dad, dimanante de la causa criminal sobre hurto contra José 
Arenys Montroig, de veinticinco años de edad, natural de 
esta capital, hijo de Antonio y Dolores, soltero, papelista, 
que habitaba en el café Colón, de la calle Colón, en Sans, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al 
mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado José Arenys Montroig.
* Dada en Barcelona á 11 de Mayo de 1905.=Julio Martínez. 
El Escribano, por D. Pablo Alegre, Ramón Potán, Oficial de 
Escribanía. JO—4708

BARCELONA-BARCELONETA
D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción del dis

trito de la Barceloneta de Barcelona.
< En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé

ritos de la causa criminal sobre robo contra Francisco Mu
ñoz, que es de unos veinticuatro años, alto, moreno, lleva bi
gote; viste pantalón de pana y blusa azul, y carece de domi
cilio, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em
plaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibido de que si deja de verificarlo será declarado re
belde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.

Dada en Barcelona á 8 de Mayo de 1905.=Antonio R eal.=  
El Escribano, Alejandro Simarro. JO—4709

D. Antonio Real Casabuena, Juez de instrucción del dis
trito de la Barceloneta de esta capital.

Hago saber que en el sumario que instruyo por delito de 
hurto frustrado he acordado por providencia de este día la 
publicación de ja  presente requisitoria, por la cual cito y 
emplazo a los procesados Enrique Gomis Figueras y Manuel 
Alcántara García para que en el término de diez días, á con
tar desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, es
tablecida en el Palacio de Justicia, situado en el paseo de San 
Juan, a fin de notificarles un acuerdo de la Excma. Audien
cia, advirtiéndoles la obligación en que se hallan de compa
recer por virtud de este llamamiento; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio á que hubiere lugar.

Con tal motivo, intereso á todas las Autoridades se sirvan 
ordenar, como por mi parte ordeno, á los agentes de la poli
cía judicial procedan a la busca de los referidos procesados, á 
gado 6S* 611 SU CaS° ’ i)OÜ(ir^n ** disposición de este Juz-

J S r t ™  l2 (n ,M,ay0 de -905.=An tonioReal— El Escri- baño, Recaredo Culebras. j q __4710

D. Antonio Real Casabuena, Juez de instrucción del dis
trito  de la Barceloneta de esta capital.

Hago saber que en el sumario que instruyo por el delito de 
hurto lie acordado por providencia de este día la publica- 
cion de Ja presente requisitoria, por la cual cito y emplazo 
al procesado Lorenzo Tout Pallarés, para aue en el término

de diez días, á contar desde el siguiente al de su inserción éfi 
I#  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la sala audiencia 
este' Juzgado, establecida en el Palacio de Justicia, situado 
en el Paseo de San Juan, á fin de hacerle saber un particular 
acordado por la Excma. Audiencia, advirtiéndole la obliga
ción en que se halla de comparecer por virtud de este lla
mamiento; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Con tal motivo, intereso á todas las Autoridades se sirvan 
ordenar, como por mi parte ordeno, á los agentes de la poli
cía judicial procedan á la busca del referido procesado, al 
cual, en su caso, pondrán á disposición de este Juzgado.

Barcelona 12 de Mayo de 1905.=Antonio Real.—El Escri
bano, Recaredo Culebras. JO—4711

BARCELON A—HOSPITAL
D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del dis

trito  del Hospital de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Dámasa Ferrer y Gabaldón, de trece años de edad, hija de 
Jacinto y de Eulogia, natural de Requena y vecina que fué 
de esta ciudad, calle de Santa Madrona, núm. 22, piso segun
do, procesada en causa que instruyo sobre hurto , para que 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,, comparezca ante este Juzgado, sito en los bajos del Pa
lacio de Justicia, salón de San Juan, á fin de poder practicar 
cierta diligencia acordada en dicho sumario; bajo apercibi
miento de que jsi no comparece será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial que procedan á 
la busca y captura de dicha Dámasa Ferrer y Gabaldón, y 
conseguida la pongan á mi disposición en la cárcel de muje- 
res de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 12 de Mayó de 1905.=Emilio J. Pérez 
Martíjn.=El actuario, por D. Lorenzo Boch, Bartolomé Ji
ménez, habilitado. JO—4712

D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del dis
trito  del, Hospital de Barcelona.
; Por esta requisitoria, que se expide en méritos de carta or

den de. la Superioridad, dimanante de causa sobre hurto, se
ñalada con los números 859 del Juzgado y 2,101 de Audien
cia, correspondiente al año ,1904, se cita y llama á los proce
sados José Alavedra Carulla y Alejandro Cabré Paliares, de 
ignorados paraderos, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el de la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial deesta provincia, compa
rezcan en la  Sección segunda de esta Audiencia provincial, 
sita en la calle del Obispo, núm- 1, piso primero, al objeto de 
responder de los cargos que les resultan en méritos de la in 
dicada causa; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
si no lo verifican.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan áJa bus
ca y captura de los referidos procesados, cuyas señas perso
nales se ignoran, poniéndoles a disposición de la referida Sec
ción segunda de esta Audiencia provincial caso de ser ha
bidos.

Dada en Barcelona á 12 de Mayo de 1905— Emilio J. Pérez 
M artín.=Por mandado de S. S., Licenciado José Antonio 
Sanchís. JO—4713

D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del dis
trito  del Hospital de Barcelona.

Por esta requisitoria, que se expide en méritos de causa 
sobre estafa, se cita y llama al procesado Enrique Llorat Pa- 
lau, de ignorado paradero, para que dentro del término de 
diez días, contados desde el de la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en el palacio de Justicia, 
salón de San Juan, al objeto de responder de los cargos que le 
resultan en méritos de la indicada causa; bajo apercibimiento 
de ser. declarado rebelde si no lo verifica.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan á la 
busca y captura de referido procesado, cuyas señas persona
les son: de unos veinte años de edad, catalán, estatura regu-* 
lar, pelo rubio, y vestía traje de americana color oscuro, po
niéndole á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 13 de Mayo de 1905.=Emilio J. Pérez 
M artín.=Por mandado de S. S., Licenciado José Antonio 
Sanchís. JO—4714

BARCELONA-INSTITUTO
D. Nicolás Moreno García Navarro, accidentalmente Juez 

de instrucción del distrito del Instituto de Barcelona.
En virtud de la presente,*que se expide en méritos de la 

ejecutoria de la causa criminal sobre estafa contra Arcadio 
Luque Alabán, de treinta y nueve años, natural y vecino dé 
esta capital, casado, del comercio, y cuyo actual paradero se 
ignora, se cita llama y emplaza al mismo á fin de que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta'provincia^ comparezca ante dicho Juzgado, para la prác
tica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja 
dé verificarlo será declarado rebelde y le parará perjuicio.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.

Dada en Barcelona á 11 de Mayo de 1905.=Nicolás Moreno. 
El Escribano, José María Florensa. . JO—4716

BARCELONA-LONJA
D. José Eduardo Tormo y Martí, Caballero de la Sagrada 

y Militar Orden del Santo Sepulcro, Juez de instrucción del 
distrito de la Lonja de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa núm. 479 de 1904, sobre robo, contra Antonio Ferrate 
Casanovas, natural de Reus (Tarragona), de estado soltero, 
de profesión curtidor, de diez y ocho años de edad, cuyo do
micilio figura en calle de Arco de San Cristóbal, núm. 10, 
piso cuarto, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama 
y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso 
XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.

Dada en Barcelona á 11 de Mayo de 1905.=J. Eduardo Tor
mo .=E1 Escribano, Eugenio Sarmiento. JO—4717

D. José Eduardo Tormo Martí, Juez de instrucción del dis
trito  de la Lonja de Barcelona.

 ̂En virtud de la presente requisitoria, que se expide en ffié-’ 
ríío s  de la causa criminal sobre falsedad, contra Andrés Co
sido, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual parade
ro se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, á 
cpntaí* desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  .M adbii>\ comparezca ante dicho Juzgado para responder 
á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibi
miento de s e r \declarado rebelde.

Al propio tieúop0? en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (<§. D. G.j, pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes dC la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido procesa
do, cuyas señas son: esta tu ra  'alta, de treinta y cuatro años 
de edad, natural de esta ciudad, hijo de padres desconocidos.

Dada en Barcelona, á 12 cíe Mayo de 1905.=J. Eduardo Tor
mo .=E1 Escribano, Licenciado José María Salvá.

JO—4718
BARCELONT A -U N I VERS ID AD

D. Pedro Zamora Arágoriés, Juez de instrucción del distri 
to de la Universidad de Barcelona.

En v irtud  de la presente, q ue se expide en méritos de las 
diligencias de cumplimiento ae  carta orden dimanante de la 
causa criminal sobre hurto cá.utra Agustín Sanz Mariano, 
hijo de Miguel y María, de veintisiete años de edad, natural 
de Tárraga, vecino de esta ciudad’, soltero, albañil, cuyas de
más circunstancias y paradero se ignoran* se cita, llama y 
emplaza al\ mismo á fin de que dentro del término de diez 
días,- á contar desde la inserción de esta requisitoria en la  
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia;* apercibido de que si 
deja de verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y ágentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesa
do Agustín Sanz Mariano.

Dado en Barcelona á 12 de Mayo de 1905.=Pedro Zamora» 
El Escribano, José Romero. JO—4719

BECERREA
D. Angel García Yarela, Juez de instrucción del partido 

de Becerreá,
Por lá presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  

Antonio Fernández López, vecino de Toldaos, hoy ausente 
en ignorado paradero, para que dentro del término de diez 
días comparezca en la cárcel de esta villa á responder de los 
cargos que le resultan en sumario que me hallo instruyendo 
por falsedad y estafa; pues así lo acordé por auto de 9 de los 
corrientes; con apercibimiento á dicho sujeto de que en otro 
caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

 ̂Al propio tiempo, y hallándose decretada la prisión provi
sional de dicho sujeto, que se dedica á pordiosar, ruego y  
encargo á las Autoridades civiles y militares é individuos 
de la policía judicial procedan a su busca y captura, ponién
dolo a mi disposición en la cárcel de esta villa.

Dada en Becerreá á 12 de Mayo de 1905.=Angel G. Vare- 
la .= E l Escribano, Serafín Díaz. JO—4720

BENABARRE
D. Anselmo Gil de Tejada, Juez de instrucción de Bena- 

barre.
Por el presénte edicto se cita, llama y emplaza á Ramón 

Alins Batlle, vecino de Castanesa, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro ocho días, á contar desde su inser
ción en la G a c e t a  b e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en 
causa que me hallo instruyendo sobre hurto, contra Napo
león Ignacio Felipe de Gracia; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Benabarre á 11 de Mayo de 190&.=Anselmo Gil de 
Tejada.=Por su mandado, Domingo Cosialls. . JO—4721

BERJA
D. Juan Medina Serrano, Juez de instrucción de este par

tido.;
Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 

Juan Jiménez Galdeano, hijo de Juan y Clara, jornalero, ca
sado, de cincuenta y dos años, natural y vecino de Adra, con 
instrucción, cuyo paradero se ignora, aunque se presume se 
encuentre en el Campo de Gibraltar, como comprendido en el 
número 1:.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, 
á fin de que dentro de diez días ingrese en la cárcel de este 
partido para extinguir la  pena de seis años que le ha sido im 
puesta por la Audiencia de Almería en causa procedente de 
este Juzgado sobre homicidio.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y demás agentes de policía judicial la busca y captura del 
mencionado sujeto, poniéndole á mi disposición, con las de
bidas seguridades, en la cárcel de este partido.

¿Dada en Berja á 12 de Mayo de 1905.=Juan Medina Serra- 
no .= E l actuario, Agustín Abreu. JO—4722

BURGO DE OSMA
D. Jacinto Cornago y Río, Juez de instrucción del Burgo 

de Osma y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú 

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza al procesado por la causa núm. 324 de 
1904, Sobre hurto, Emilio López Encabo, de veintiséis años, 
hijo de Julián y Petra, casado con Inés Miguel, natural y ve
cino de Casarej os, de estatura regular, barba escasa y color 
bueno, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de ocho días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades , 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu- } 
ra de dicho procesado, y caso de ser habido sea conducido á 
mi disposición á las cárceles de este partido, por estar acor
dada'su prisión.

Dada en el Burgo de Osma á 13 de Mayo de 1905.=Jacinto 
Cornágo.=Por su orden, Leopoldo Moro. JO—4724

CABRA
D. Diego Carrión y Corral, Juez de instrucción d'e* este p a r

tido.
Por la presente requisitoria, en nombre de S. M. el Rey 

(Q. D. G.j, exhorto y requiero á todas, las Autoridades civi
les, m ilitares y agentes de policía judicial,, y en el mió les- 
ruego y encargo, procedan á la busca y rescate de los efectos, 
que se expresan á continuación, sustraídos en la noche del 
día 1.° de Marzo del corriente año, en el pueblo Zuheros, 
propios de Francisco Arjona Poyato, y á  la detención del au
tor ó autores de dicha sustracción, pomiendo unos y otros 
caso de sér habidos á mi disposición, con las seguridades con
venientes.

Dada en Cabra á 9 de Mayo d*e 1905-=Biego C am ón.=E 1 
Secretario, Francisco Molina y Tdorrego.

. Éfecto& robados».
Dos sábanas de tíradizo* nuevas, con encajes caseros.—
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Una^ enaguas blancas, bordadas, con las iniciales J. A.—Una 
eolc: = M de zaraza, azul, con fleco y bolero, rameada en pajizo, 
nue\ sin m arca.—Un armadero de tiradizo con listas azu 
les, ■•■vido.—Como unos cinco celemines de garbanzos finos. 
237 r esetas en un billete de 25 y monedas de Alfonso XII y 
Alfonso XIII y pesetas dobles y sencillas. JO—4725

GACERES
Do 1 providencia del Sr. Juez de instrucción de este p a rti

do d> fecha de hoy, dictada en cumplimiento de orden de la 
Audiencia provincial de esta ciudad, se ha acordado se cite á 

,1a te ; igo Maximina del Pozo Barriñagas, ambulante, cuyo 
paradero se ignora, para que comparezca ante expresada Au
diencia, Secretaría de B. Roque Pizarro, el día 17 de Junio 
pro?; uno, á las nueve de su manana, al objeto de que preste 
declaración en el acto dei juicio oral de la causa que se sigue 
contra Manuel Mejias Romero, por lesiones á José María Va
lencia; bajo apercibimiento de que si no comparece incurri
rá e- la responsabilidad que establece el art. 175 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Y con el fin de que comparezca en el día y hora señalado 
se es pide la presente.

Cae eres 26 de Mayo de 1905.=E1 Escribano, Marcelino Ra
sero. JO—5283

CALAMOGHA
D. Arturo Lorente y Lario', Juez de instrucción de la villa 

de Culamocha y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Planas García, vecino que fue de El Colladico, Roy resi
dente en la ciudad de Zaragoza, y' cuyo domicilio se ignora, 
á fii-de que en término de diez , días, que empezarán a con
tar^- desde el siguiente al de la publicación de la presente en 
la G \o k ta  de M adrid y Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Zaragoza, comparezca en este Juzgado á fin de notifi
carle el auto de prisión dictado contra el mismo en causa so
bre hurto; apercibiéndole que de no verificarlo será declara

d o  rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
Al mismo tiempo ruego v encargo á  todas las Autoridades 

y ageptes de policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción, caso de ser habido, de dicho Manuql Planas G ar
cía á las cárceles de ,este partido.

Dada en Calamocha á 15 de Mayo de 1905— Arturo Loren- 
te.m Por mandado de S. S., Juan José Sebastián.

JO—4726
CAMBADOS

D. Eduardo Frá/ile¿Reñones, Juez de instrucción, de Cam
bados.

A medio de la presente requisitoria cita y llama,ál proce
sado Constantino Bautista Martínez, hijo ide María Benita, 
ignorándose el nombre de su padre, de diez y nueve años,, sol
tero, marinero, natural y vecino del barrio .de la Moureira, 
;de la ciudad de Pontevedra, en donde vivía con su madre, y 
en la ac tualida.d ausente e n . ignorado paradero, para que 
dentro del término de.diez días comparezca ante este Juzga
do á constituirse en prisión y ser emplazado :para ante la 
Audiencia provincial en el sumario que ál mismo y otro se 
les instruye sobre sustracción de 30;pesetasá Dolores Fernán
dez Ferra, de este pueblo, toda vez que ha sido acordada su 
prisión por auto de esta fecha.

Al mismo tiempo ruega y encarga á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía: judicial procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, y siendo habido lo 
pongan á mi disposición en la cárcel de esta villa, con las 
seguridades debidas.

Cambados á 19 de Mayo de. 1905.= E d  nardo FraileReñones. 
El Secretario, Joaquín Frole del Villo.

Señas del procesado.
Alto, delgado, trigueño, pelo ! y ojos negros,'nariz y boca 

regulares, barbilampiño, y viste como los marineros de su 
clase. . JO-^5096

CAMPILLOS
D. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Juez de instruc

ción de este partido.
_ Por virtud del presente ruego y encargo á todas las Auto

ridades, así civiles como militares é individuos de la policía 
judiciah procedan á. la busca y rescate dé las caballerías que 
se reseñarán, las cuales fueron robadas el día 8 del corriente 
del cortijo de la Menaeeta, de este término, propias del veci
no de Teba, D. Joaquín Moreno Hinojosa, teniendo sospechas 
sean sus autores los individuos que también se reseñan, y 
cuya detención también se interesa, así como la de cualquier 
otra persona en cuyo poder se encuentren si no acreditan su 
legitima, procedencia, poniéndolos, caso de ser habidos, á 
disposición de este Juzgado* con las seguridades convenientes.

Dado en Campillos á 11 de Mayo de 1905.=Alfonso More
no. =Pedro  Serantes.

Señas de las caballerías.
Un mulo de seis años, tirando á castaño, más. de marca; 

otro más negro, seis años, marca; una;.mula negra, tres años, 
más de la marca; un mulo. de seis años, pardo, con un bocado 
de un bifcho en el lado izquierdo .de la  culata, y otro en el 
corvejón derecho;,otro jabonero, tres años, menos de la m ar
ca; una muía de cuatro años, parda, menos de la marca; tot 
dos sin hierro, y en cuanto á los caballos que montaban los 
sujetos, rojos, uno más oscuro.

Individuos puya detención se. Interesa.
Francisco Muñoz Cecilio, alias Paticorto, de trein ta y seis 

auos, ojos negros, nariz y boca regulares, barba cerrada, co
lor moreno; viste pantalón de pana y marsellés castaño os
curo y sombrero blanco de ala plana. ‘

Antonio Cruz Fernández, alias Chorizo, de veintiuno á 
veintidós anos, alto, rubio, delgado, color pálido, barbilam 
piño, algo encorvado; viste traje de tela claro y .sombrero 
blanco de ala plana.

Eusebio Páez Borrego, alias Chato, de veintiún años, esta
tu ra  baja, pelo castaño, de carnes regulares, color bueno, 
barbilampiño, algo chato; viste pantalón de pana y marse
llés castaño oscuro y  sombrero blanco de ala plana.

Todos tres solteros y naturales y vecinos de Estepa.
JO—4727

CASTRO DEL RIO]
D. Ramón Topete de los Ríos, Juez de instrucción de este 

partido.
A las Autoridades y agentes de policía de la Nación hago 

saber que en la noche del J) al 10 del actual desaparecieron 
un mulo capón con once anos, castaño oscuro, con un metro 
45 centímetros de alzada, raza española, herrado en la nalga 
derecha con las iniciales J. C. dentro de un círculo, y en lá 
izquierda el hierro de la Compañía Fénix Agrícola, ó sea u n  
aguila con las iniciales F. A., y una muía de catorce años, 
castaña oscura, alzada un metro 43 centímetros, raza espa
ñola, con el hierro en la nalga izquierda de la Compañía Fé
nix Agrícola, antes reseñado, del Boto de la Alameda, de este 
termino, propias dichas caballerías de Rafael Bravo Medina.

Y ruego á dichas Autoridades y agentes practiquen ac ti
vas diligencias en busca de expresadas caballerías, las que 
caso de ser habidas, sean puestas á disposición da este Juz
gado, asi como los autores de la sustracción, á Jos que se les 
•señala el termino de diez días, contados desde la inserción

del presente en G a c e t a  d e  Ma d r i d , para que comparezcan á 
prestar la oportuna declaración.

Dado en Castro del Río á 12 de Mayo de 1905.=Rainón To
pete.—Por mandado de S. B , Andrés de Castro.

JO—4728
CARTAGENA

1). Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á la perso-^ 
na que sea dueña de1 tres calderas de cobre que se encuentran 
en este Juzgado, las cuales fueron ocupadas á José Gutiérrez 
García y Manuel Martínez Pérez, como á las cuatro de la m a
drugada del día 19 de Abril próximo pasado, en el paraje de 
los Mateos, próximo á la  caseta del guardaagujas del tranvía 
de La Unión, ignorándose más detalles, para que dentro del 
término de seis días, que empezarán á contarse desde la pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma o r íd , Boletín oficial 
de la provincia de Murcia y en los periódicos locales La Tierra, 
El Mediterráneo, El Eco de Cartagena, Las Noticias y El Borve- 
nir, comparezca ante dicho Juzgado, sito en la calle de Cua
tro Santos, num. 21, á fin de recibirle declaración en el su
mario que en el mismo se instruye sobre hurto contra los 
dos referidos sujetos; bajo apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Dado en Cartagena á 16 de Mayo de 1905.=Eduardo Chalud 
y Sola.~E1 actuario, Manuel Belda. JO—4947

CORUÑA
.D. Justiniano F. Campa y Yigil, Juez de instrucción de la 

Coruña.
Por la presente llama y emplaza á José Yeille Castriz 

para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c et a  d e  Ma d r id , com
parezca en este Juzgado con objeto de responder de los car
gos que  ̂ en sumario que instruyo sobre hurto resultan; bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la  policía judicial que ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndole caso de ser habido á mi disposi
ción en la cárcel del partido; y para que dicha busca pue
da tener-efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de 
Jas señas siguientes: es hijo de Juan y Teresa, natural de An- 
deiro, distrito de Cumbe, vecino de esta ciudad, y habitó en 
Caballeros, núm. 12.

Dada en la Coruña á 9 de Mayo de 1905.=Justiniano F. 
Campa.ntDe su orden, Licenciado Florencio Vicente, habili
tado. JO—4732

FIGUERAS
D. Ramón Carrera Fernández, Comendador de la Real Or

den de Isabel la Católica, Juez instructor de Figueras y su 
partido. J

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú
mero 1.° deUart. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito y llamo al procesado Arnaldo Esteve y Codina, de diez y 
siete años de edad, hijo de Sebastián y María, natural y veci
no de Agullana, taponero, soltero, con instrucción, cuyo ac
tual paradero y domicilio se ignora, para que dentro del té r
mino de diez días, contados desde el siguiente al de esta in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzga
do al objeto de recibirle indagatoria en el sumario que con
tra d i mismo instruyo sobre amenazas de muerte; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

v .Al propio tiempo ruego y. encargo á las Autoridades, G uar
dia civil y agentes de policía judicial se sirvan proceder á la 
busca y cap turadel referido procesado; conduciéndole,; caso 
de ser habido, á las cárceles de esta ciudad y.á mi disposi
ción.

Dada en Figueras á 12 de Mayo de 1905.=Ramón Carrera 
Fernández.=±Por su mandado,* Leandro Tarrago.

JO—4733
GIJON

D. -Antolín Mosquera y Montes, Juez de instrucción del 
distrito de Oriente de la villa y partido de Gijón.

Por la presente, y : como comprendido en el núna. l.°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita 
llama y emplaza á la procesada Antonia Moya Montoya, hija 
de Mariano y María, casada con Juan Antonio Díaz, gitana, 
de treinta y cinco años, natural de Colmenar y vecina de Gi
jón, puyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado con el fin de constituirse en prisión 
y practicar una diligencia ordenada por la Superioridad; 
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á la ley.

M  propio, tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y mando á todos los agentes de la poli- 
,cía judicial, procedan.á la busca y captura de dicha,proce- 
sada, y caso de ser habida lo pongan á disppsición de [este 
Juzgado en la prisión de esta villa.

Gijón 11 de Mayo de 1905.=Antolín Mosquera.=Marcelino 
Carbayeda. JO—4734

D. AntoMn'Mosquera y Montes, Juez de instrucción del dis
trito  de Oriente de la villa y partido de Gijón.

 ̂Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del a r
tículo S35 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, lla 
ma y emplaza al procesado Ramón Pía León, de diez y siete 
ános,; hijo de Virginia y padre incógnito, soltero, marinero, 
natural y  vecino de esta villa, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez días, contados desde la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con el 
fin de constituirse en prisión y practicar una diligencia ju 
dicial; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á 
la lev.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, y mando á todos los agentes de la policía 
judicial, procedan á Ja busca y captura de dicho procesado, 
y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado 
en la. prisión de esta villa.

Gijón 11 de Mayo de 1905.=Antolín Mosquera.=Marcelino 
Carbayeda. , JO—4735

D. Antolín Mosquera y Montes, Juez de instrucción del 
distrito de Oriente.de la villa y partido de Gijón.

Por la presente, y como comprendido en el núm . 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado José Hevia Alvarez, soltero, 
labrador, de veintidós años de edad y vecino de Trubia ó 
Prubia, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para  que en el término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia,- comparezca ante este Juzgado con 
el fin de constituirse en prisión y ser indagado en sumario

por lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arre
glo a la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y mando á todos los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesa
do? y caso de ser habido le pongan á disposición de este Juz
gado en la prisión de esta villa.

Gijón 12 de Mayo de 1905.=Antolín Mosquera.=Faustino 
Carbayeda. JO—4736

GR AN ADA-BAGR ARIO
D. Juan Antonio Betes y Gómez, Juez de instrucción del 

d istrito  del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado* 

Juan Lorenzo, vecino de Giiéjar Sierra, cuyo paradero y de
más circunstancias se ignoran, para que dentro del término 
de diez días comparezca ante este Juzgado, sito en la plaza 
Nueva, núm. 20, á responder de los cargos que le resultan en 
la causa que se le sigue sobre contrabando; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
-y agentes de policía judicial procedan á la busca de dicho 
procesado, y si fuese habido le pongan á mi disposición.

Dada en Granada á 12 de Mayo de 1905.=Juan A. Betes.=  
‘Por mandado de B. S., Emilio León. JO—4738

D. Juan Antonio Betes y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José, alias Berón, vecino de Giiéjar Sierra, cuyo 
paradero y demás circunstancias se ignoran, para que den
tro del término de diez días comparezca ante este Juzgado, 
sito en la plaza Nueva, núm, 20, á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue sobre contraban
do; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca de dicho 
procesado, y si fuese habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Granada á 12 de Mayo.de 1905.=Juan Antonio 
Betes. = P o r mandado de S. S., Emilio Báez. JO—4739 

HUELYA
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta ca

pital y su partido.
Por la presente, y en v irtud  de, providencia dictada en el 

día de hoy en la causa seguida en feste Juzgado por hurto 
contra Antonio Fajardo. Cabello, hijo de Máximo y María, 
natural de Fiñana, provincia de Almería, vecino de Sevilla, 
calle Pozo, núm. 41, soltero, jornalero y de trein ta y siete 
años de edad, se cita, llama y emplaza á dicho procesado 
para que en el término de diez días, á contar desde que apa
rezca inserto este anuncio en los Boletines oficiales de esta pro
vincia y Sevilla y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado á la práctica de una diligencia judicial; apercibién
dole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio qué haya lugar.

Al. propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles, 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho individuo, poniéndolo erróla cárcel 
de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 15 de Mayo de 190o.=Eduardo Galván 
El actuario, Florencio Jiménez. JO—4844

JÁTIBA
]$n virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido en providencia fecha de hoy, ;dictada en cumpli
miento á carta orden de la Superioridad, dimanante de la  
causa:instruida en este Jíizgado,sobre homicidio contra F ran 
cisco Pastor Llobregat, se cita en forma legal á Nicolás De- 
rrán  García, Gregoria Colmena García, vecinos de Huéscar 
de Baza (Granada); Josefa Discar Terrees1; vecina de Cerdá, 
en esta provincia, y Pascuala Yega de Castro, vecina de A l- 
coy (Alicante), pordioseros, cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de qhe el día 29 del corriente mes de Mayo, á las diez y 
media de la mañana, comparezcan ante la Sección segunda 
de ja  Audiencia provincial de Yaleneia con objeto de asistir 
como testigos al juicio oral de la indicada causa; bajo los 
apercibimientos que determinan los.artículos 175 y siguien- 

: tes de la ley de Enjuiciamiento criminal.
Játiba 12 de Mayo de 1905= El actuario, Celestino Mar

qués. JO—4710
LA BISBAL

Por la presente, que se expide en v irtud  de lo dispuesto 
por el Sr. Juez de instrucción de este partido, en méritos y  
para el cumplimiento de carta orden de la Superioridad, 
emanada del rollo de la causa instruida sobre lesiones contra 
Francisco Bofill Masjoan y otro, se cita á Gumersindo Tarrus 
Gou, vecino que fué de Torroella de Montgrí, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que el día 6 de Julio próximo, y 
horaule las diez, se presente ante esta Audiencia provincial de 
Gerona, con objeto de concurrir al juicio oral de dicha cau
sa, que tendrá lugar en el propio día; con la prevención de 
que si deja de comparecer sin alegar ju sta  causa se le exigi
rán las responsabilidades comprendidas en los artículos 420 
y 504 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en La Bisbal á 11 de Mayo de 1905.=Francisco de B. 
Vicens. JO—4741

NAVALCARNERO
D. José de la Morena y Lozano, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de esta villa de Navalcarnero y su partido.
Doy fe que en dichos'Juzgado y Escribanía se han seguido 

autos de jurisdicción voluntaria instados por D. Alberto 
Emilio Cuéllar y Povedano, vecino de esta villa, declarado 
pobre para litigar en ellos, sobre declaración de ausencia de 
su hermano y convecino D. Julio César Cuéllar Povedano, en 
los cuales, previa la tram itación legal correspondiente reca
yó el auto que dice así:

«Auto.— En la villa de Navalcarnero, á 2 de Junio de 1905, 
el Sr. D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de prim era instancia 
de la misma y su partido, habiendo visto este expediente, y

Resultando que por el Procurádor D. Félix Colomo Lucas, 
en nombre de D. Alberto Emilio Cuéllar y Povedano, vecino 
de esta villa, se acudió á este Juzgado con el escrito fecha 7 
de Mayo del año último de 1904, exponiendo que el hermano 
de su representado, D. Julio César Cuéllar y Povedano, de 

: trein ta y dos anos de edad, hijo de los finados D. Vicente 
Cuéllar'y Doña Nicasia Povedano, de estado soltero, y vecino 
de esta villa, se ausentó de ella en el año 1896, desde^cuya fe
cha,no se ha tenido noticia de él ni de su paradero; que no 
dejó persona autorizada para el cuidado y administración de 
sus bienes, de que carece, y que elD. Alberto es, en unión de 
su otro hermano D. Manuel Cuéllar Povedano, menor de edad, 
el pariente más próximo del ausente por haber m uerto sús 
ascendientes; justificando tales hechos las certificaciones 
aportadas á los autos de las partidas sacramentales y actas 
civiles de los nacimientos, matrimonio y defunción, respec
tivamente, de las citadas personasr ofreciendo además para 
comprobarlos información de testigos, y solicitando que, pre.
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v ia  la publicación de los edictos que prescribe el a rt. 2*034 de la let de Enjuiciam iento civil, se dicte auto declarando la  ausencia del D. Julio César, y nombrando á su citado herm ano  adm inistrador de los bienes que en lo sucesivo puedan corresponderá, sin eximírsele en la  actualidad fianza por la 
n o  existencia de los mismos:Resultando que adm itida la información de testigos ofrec id a , previa citación del representante del M inisterio fiscal, declararon  tres, libres de excepción, de cuyo conocimiento «ia fe el actuario , afirmando contestes la certeza de los hech o s  expuestos en el an terior Resultando:Resultando que acordada la publicación de edictos llam ando  al ausente y á los que se creyeran con derecho á la adm in is tra c ió n  de sus bienes, tuvo lugar, con el intervalo de dos meses, en los estrados de este Juzgado y en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comprensivos de los requ isitos que determ ina el a rt. 2.034 de la ley de Enjuiciam iento civil, sin que duran te dicho térm ino se hayan presentado, ni el ausente, ni persona alguna reclamando dicha 
adm inistración:Resultando que comunicado el expediente al representante del M inisterio fiscal, emitió dictam en en el sentido de que justificada la ausencia de D. Julio César Cuéllar y Povedano, asi como la carencia de toda clase de bienes de su propiedad por los medios establecidos en el a rt. 185 del Código civil y 2.031 y siguientes de la ley de Enjuiciam iento civil, es p rocedente la declaración de aquélla, y que la  adm inistración de los bienes que en lo sucesivo puedan corresponderle se en tregue á su herm ano D. Alberto Emilio Cuéllar y Poveda- no, único pariente que la ha reclamado, sin eximírsele por hoy fianza de n inguna clase, en atención á no existir bienes 
que adm inistrar:Considerando que pasados dos años sin haberse tenido notic ia  del ausente, ó desde que se recibieron las últim as, y cinco en ti  caso de que el ausente hubiere dejado persona encargada de la adm inistración de sus bienes, podrá declararse su ausencia á instancia de, á falta de otros parientes, de los que hubieren de heredarle ab intestato, como determ inan los 
artícu lo s  183 y 185 del Código civil:Considerando que pretendida la declaración de ausencia de D. Julio César Cuéllar Povedano y la adm inistración de sus bienes, á falta de otros parientes, por el más próximo, y que hubiere de heredarle ab intestato  su herm ano D. A lberto Em ilio Cuéllar, justificada por la información de testigos p rac ticada en estos autos, que aquélla data desde hace ocho años, y s in  que duran te  el térm ino señalado en los edictos publicados en los mismos se hayan presentado, ni el ausente ni persona alguna reclamando dicha adm inistración, es procedente la declaración de la prim era y conferir la segunda al Don Alberto Emilio Cuéllar, sin exigerle por hoy fianza alguna para g a ran tir su ejercicio, en atención á carecer de'ellos el D. Julio; publicándose esta resolución en los periódicos oficiales para que su rta  efecto, conforme á lo prevenido en el artícu lo  ciento ochenta y seis de dicho Cuerpo legal:V ista la citada disposición legal y e la rtícu lo  dos mil tre in ta  uno y siguientes de la ley de Enjuiciam iento civil.S. S., por ante mí, el Escribano, dijo que debía declarar y declaraba, cuanto ha lugar en derecho, la ausencia de D. Julio César Cuéllar y Povedano, vecino de esta villa, y conferir la adm inistración de los bienes que en lo sucesivo puedan corresponderle, sin exigírsele por hoy fianza alguna para gara n t ir  su ejercicio, á su herm ano D. Alberto Emilio Cuéllar Povedano, de la  misma vecindad; mandando que esta resolución se publique en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , Boletín oficial de la provincia y sitio de costum bre de este Juzgddo, para que su rt a  su efectos transcurridos que sean seis meses.Así lo proveyó, dictó y firma S. 8., de que doy fe.==zGaspar G rotta.= rA nte mí, José de la Morena.»Lo relacionado es cierto, y lo inserto corresponde lite ra lm ente con su original, de que doy fe, á que me rem ito.Y para que conste, pongo y firmo el presente en Navalcar- nero á 5 de Junio de 1905.=V.° B.°=dEl Juez de prim era instancia , Gaspar G ro tta .= A n te  mí, José de la Morena.

JC—258TARRAGONA
D . Maximiano Bravo Pérez, Juez de prim era instancia de e s ta  ciudad y su partido.
Hago saber que en m éritos de expediente instru ido en este Juzgado á instancia de D. Eloy Roces Galí, m ilita r, de esta vecindad, como representante legal de su esposa Doña Carolin a  Gomis Bas, por auto de esta fecha se ha declarado la  ausencia en ignorado paradero por más de doce anos Ale Don Eugenio Gomis Bas, vecino que fué de esta capital.Lo que se hace público á los efectos del a rt. 186 del Código civil; haciéndose saber igualm ente por este p rim er edicto, que el expresado D. Eloy Roces, como herm ano político del ausente D. Eugenio Gomis, ha pedido se le nombre adm inistrad o r de los bienes de éste, sin retribución  ni fianza; y se llam a á dicho ausente y á los qúe se crean con derecho á la referida adm inistración, si aquél no se presentare; previniéndose á los que se crean con mejor derecho que pueden deducirlo  en este Juzgado, justificándolo, dentro del térm ino de dos meses; con prevención de que en otro caso les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.
Dado en Tarragona á 5 de Junio de 1905.—Maximiano B rav o .= A n te  mí, Antonio María de Gavaldés. X—1377 

VILLALPANDO 
D. Lorenzo San Juan Hernández, Juez de instrucción de esta  v illa y su partido.
Por la presente hago saber que en cum plim iento de sentencia dictada por la Audiencia provincial dé Zamora en causa que se siguió por lesiones á U rsula del Barrio y V icenta del Río contra Bernardo Ramos Alonso, vecino de la G ranja de Moreruela, y cuyo actual paradero se ignora, he acordado, en  providencia de esta fecha, se proceda á la  busca y captura  del mencionado penado Bernardo Ramos Alonso, hijo de Gregorio y Jacoba, de cuaren ta  y seis años, casado con Gu- m ersinda del Barrio, n a tu ra l de la G ranja de Moreruela, y conducción del mismo á la  cárcel de este partido  para ex tin g u ir  la pena de cuatro meses y un día de arresto  m ayor que le ha sido impuesta.

_ Por tanto, ruego á las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res , fuerza de la G uardia civil y agentes de la policía ju d icial, procedan desde luego á la busca, cap tura y conducción á la cárcel de este partido  del mencionado penado Ber
nardo Ramos Alonso, dando conocim iento á este Juzgado de haberlo verificado.

Dado en V illalpando á 20 de Mayo de 1905.~Lorenzo San 
Ju a n .= P o r  su mandado, Teófilo Alonso. JO—5127

VILLAVICiOSA
D. Zoilo Rodríguez y Porrero, Juoz de instrucción de este jpartido de V illaviciosa.
Por la presente, y como comprendido en el núm . 3.° del a rticu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, 

l la m a  y emplaza al procesado Lisardo A g u irre  González, de diez y siete años de edad, hijo de A ndrés y  de Filomena, na
tu ra l y  vecino de Oviedo, profesión ajustador, y cuyo actual paradero  se ignora, para  que en el térm ino de diez días, con
tados desHe Ja inserción de la presente en la  Gaceta  d e  Ma 

d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado con el fin de constituirse en prisión en el sum ario que se instruye contra el mismo por uso de nom bre supuesto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c iviles como m ilitares, y mando á todos los agentes de la policía jud icial, procedan á la busca y cap tura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la prisión de esta villa.Dada en Villaviciosa á 11 de Mayo de l905.=Zoilo R odríguez v P o rre ro .= P o r su mandado, Mauricio del Cueto y Palac io : JO —4796
Juzgados municipales*

MADRID—HOSPITAL . J
En v ir tu d  de providencia dictada por el Sr. Juez m unici- pal del d istrito  del Hospital de esta Corte en diligencias de juicio verbal de faltas que se instruyen  por lesiones de Jerónimo Rodríguez Sacristán, se ha acordado se cite al mismo por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 4 de Julio próximo, y á las diez horas del mismo, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle d é la  Esgrim a, núm . 2, principal, al acto de la celebración del juicio  prevenido por la ley, al que concurrirá  acompañado de los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Dada en Madrid á 27 de Mayo de 1905.= V .°  B .°=Picón. El Secretario, José Ballesteros. JO—5847

VILLAHORNATE
D. Blas Martínez Cadenas, Juez m unicipal He esta v illa de V illahornate.Hago saber que en este Juzgado m unicipal de m i cargo pende un expediente de información posesoria de ochenta fincas rústicas, y del dominio directo de otras dos, radicantes en este térm ino m unicipal, seguido á instancia de D. Tomás Pérez Domínguez, en nombre y representación, en v irtu d  de poder declarado bastante, de D. Bernardo Llamazares Díaz, vecino de León; en cuyo expediente se hace constar que las 

fincas han sido adquiridas por la  Excma. Sra. Doña María Rosalía Luisa Osorio de Moscoso, Duquesa de Baena, y  que están inscritas en el Registro de la propiedad de Valencia de Don Juan , en cuanto á la posesión, á nombre de la testam enta ría  del Excmo. Sr. Marqués de Astorga, Conde de A ltam i- ra; habiendo recaído en el mismo la siguiente
«Providencia. — Juez, Sr. M artínez.— En V illahornate á veinte de Mayo de mil novecientos cinco; por presentado el anterior, con el poder especial, por el que acredita D. Tomás Pérez la representación de D. Bernardo Llam azares Díaz; la  cédula personal de D. Tomás, que le será devuelta después de dejar nota en el expediente; la certificación de haber p resentado la hoja declaratoria de alta, para que se am illaren en el p rim er apéndice que se confeccione las deslindadas ochenta fincas, y derecho real sobre lasados últim as deslindadas, á nombre de D. Bernardo Llamazares Díaz. Sé adm ite la in formación ofrecida, señalando para el examen de los testigos que se presenten el día tres de Junio, á las diez de su m añana, previa citación del Sr. Fiscal m unicipal y del dueño del dominio ú til, D. Miguel Gaitero Cham orro, citación que se h ará  en forma, para que comparezcan én este Juzgado el día y hora señalados para el examen de los testigos., Al prim er otrosí, como se pide, dése conocimiento de la  an terior instancia á la  Excma. Sra. D oñaM aría R.osalíaLuisa Osorio de Moscoso, Duquesa de Baena, y los demás que puedan ser herederos del Excmo. Sr. Marqués de A storga y Conde de A ltam ira, para que manifiesten si se oponen á la información solicitada, para lo que se les concede el plazo de quince días; y en v irtud  de ignorar el recurren te la vecindad de dichos señores, háganse las notificaciones por medio de edictos, que se fijarán en los sitios públicos y acostum brados 

y se insertarán  en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d ; haciendo constar que los quince días de plazo que se conceden para que manifiesten si se oponen ó no á la información empezarán á contarse desde la inserción de los anuncios en los citados periódicos, oficiales, de los que se un irá  á los autos un ejem plar de cada úho en que conste la inserción, debienda expedir al efecto lós oportunos oficios; y hecho, sé proveerá.En cuanto al segundo otrosí, como se pide, se adm ite el escrito en el papel presentado, y reintégrese en forma. Lo mandó y firmó el Sr. Juez, de que yo, el Secretario, certifico. Blas M artínez.=C iriaco Ruano.» Y á los efectos de la resolución de la Dirección general de los Registros y del Notariado de 5 de Junio de 1893, en su relaciónfcon el a r t . 402 de la ley H ipotecaria, por este edicto se cita  y emplaza á la  Excelentísim a Sra. Doña María Rosalía Luisa Osorio de Moscoso, Duquesa de Baena, y los demás herederos que puedan tener interés en la testam entaría del Excmo. Sr. Marqúés de As- torga, Conde de A ltam ira, para que en el térm ino de quince días, á contar desde la fecha de la inserción de este edicto en los periódicos oficiales, expongan en el expedienté lo que crean pertinente, ó se opongan á él, cuyos autos son la descripción de las fincas, se hallan  de manifiesto, por el térm ino que se indica, en la Secretaría de este Juzgado m unicipal; pues pasado este plazo se aprobará sin las audiencias que se concede.V illahornate á 29 de Mayo de 1905.=Blas Martínez.

X —1376Jurisdicción d'e Guerra*
SANTIAGO

D. Manuel Santín  A rias, segundo Teniente del regim iento Infan tería  de Zaragoza, núm . 12, Juez in stru c to r nombrado para la  tram itación  de este expediente que por falta de: in corporación á filas se sigue al soldado de este Cuerpo Maximino Real González.Por la  presente requisitoria cito, llam o y emplazo al soldado Maximino Real González, hijo de Juan  y de Francisca, na tu ra l de Gondomar, avecindado en Manufe, provincia de Pontevedra, de veintiún  años de edad, soltero, y cuyas señas se ignoran, para que en el plazo de tre in ta  días, á contar deí en que se publique la  presente requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Santa Isabel, de esta ciudad, ó en el más próximo al de su actual residencia; en inteligencia qué de no efectuarlo será declarado rebelde. *Al propio tiempo ruego á las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares, hagan gestiones para su busca y aprehensión, y caso de efectuar ésta lo conduzcan á esta plaza, á mi disposición, coadyuvando así á la  adm inistración de ju s ticia.

Dada en Santiago á 8 de Mayo de 1905.—Manuel Santín .JG -1 24 7
D. Ramón Souto Cruces, segundo Teniente del regim iento Infan tería  de Zaragoza, núm . 12, y Juez ins tru c to r del ex

pediente instru ido al rec lu ta  de la Caja de reclutam iento de Pontevedra, núm . 114, Severino G arcía Castro por la falta de 
concentración.

Por la  presente cito, llamo y emplazo al soldado Severino G arcía Castro, hijo de Manuel y de Esperanza, n a tu ra l de San Clemente, Juzgado de prim era instancia de Caldas de Reyes, provincia de Pontevedra, oficio labrador, edad vein
tidós años, estado soltero, sus señas personales desconocidas, para que dentro del plazo de tre in ta  días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Isabel, de esta ciudad de Santiago, á responder de los cargos que resultan en el citado procedimiento; bajo apercibim iento que de no efectuarlo será decla
rado rebelde.A la  vez encargo, tan to  á las A utoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y cap tura del referido individuo, y en caso de ser habido lo pongan en este Juzgado á mi disposición; coadyuvando así á la adm inistración de justic ia .Dada en Santiago á 5 de Mayo de 1905.=:Ramón Souto Cruces. . JG—1248SEVILLA

D. Luís Rivero Domínguez, p rim er Teniente del regim iento Lanceros de Villaviciosa, Juez in s tru c to r del expediente seguido contra el recluta Juan  Gómez Cabezas por falta á 
concentración.Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al mencionado recluta, na tu ral de Olvera, provincia de Cádiz, hijo de Juan  y de Teresa, soltero, de veintidós años de edad, de oficio del campo, y cuyas señas personales son las que siguen: es ta tu ra  un m etro 672 m ilím etros, ignorándose las demás señas, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín oficial de la provincia de Cádiz, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuarte l de la Carne, de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguién
dosele el perjuicio á que baya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. ü . G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía jud icial, para qué p ractiquen  activas diligencias en la busca y cap tu ra de dicho recluta, y caso de ser habido se le conduzca á esta p laza á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Sevilla á 8 de Mayo de 1905.=Luis Rivero.JG —1275

D. Juan R ivera G arrido, Comandante de Infantería, Juez perm anente del segundo Cuerpo de Ejército.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al paisano Eusebio Páez Borrego (alias el Chato), como de vein titrés años, bajo de estatura, carnes regulares, cara oval, ojos azules, nariz gruesa y algo chata, boca grande, cabeza un poco en trelarga y pelo castaño; usaba pantalón de pana, color bermejo, chaleco de paño castaño oscuro, marsellés del mismo color y botas de becerro blanco, para que en el té rm ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación de esta re quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la citada provincia de Sevilla, comparezca en este Juzgado, calle Jesús del Gran Poder, núm . 112, á responder á los cargos que le resultan en causa que instruyo  contra el mismo y José Muñoz Cecilia, alias el Cojo Mermejito, por el delito de in sulto á fuerza arm ada; bajo apercibim iento que de no com parecer será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar. -Al mismo tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso y con las seguridades convenientes á la prisión correccional de esta ciudad, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día. ,Dada en Sevilla á 9 de Mayo de 1905.=Juan R ivera.JG —1276

TARRAGONA
D. Pedro Cordón Bretón, Comandante del regim iento In fantería de Luchana, núm . 28, Juez in s tru c to r de la causa seguida contra el soldado del expresado Cuerpo Juan Montón Espinosa por el delito de prim era deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado soldado, n a tu ra l de V illar del Arzobispo, provincia de Valencia, hijo de Germán Montón y de Serafina Espinosa, soltero, de vein titrés anos de edad, y  cuyas señas personales son las que siguén: es ta tu ra  un m etro 635 m ilím etros, para queden el térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este juzgado, que tiene su residencia oficial en 

’ el cuartel del Carro, de esta plaza, para responder de los cargos que le resultan en la causa que le instruyo  por el delito de prim era deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, sigu iéndole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como 
m ilitares y á los agentes de policía jud ic ia l, para que p rac tiquen activas diligencias en la busca y captura del procesado 
Juan  Montón Espinosa, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á m i disposición, con las seguridades convenientes; conforme lo he acordado en providencia de esta fecha.Dada en T arragona á 8 de Mayo de 1905.=Pedro Cordón.JG —1277

TORTOSA
D. A ntolín Blanco Fernández, p rim er Teniente del reg im iento In fan tería  de Luchana, núm . 28, Juez instructo r del expediente seguido contra el soldado Vicente Ribes García, del expresado regim iento, por la falta grave de prim era de

serción.Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al m encionado Vicente Ribes García, n a tu ra l de Rugot, provincia de Valencia, avecindado en Concentaina (Alicante), hijo de Antonio ,y G racia María, soltero, edad de veintidós años, de oficio zapatero antes de ingresar en el servicio, cuyas señas ersonales se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  ías, contados desde la publicación de esta requisitaria  en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial déla provincia de Alicante, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupan las fuerzas de Infan tería  de esta plaza, á responder de los cargos que le resulten en el expediente que le instruyo por la falta grave de prim era deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjui- 
cio 'á que haya lugar.Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortó y  requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y cap tura del acusado V icente Ribes García, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á m i disposición, con las seguridades convenientes, cohferme lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Tortosa á 8 de Mayo de 1905.—A ntolín Blanco.JG —1249
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VALENCIA . ... f

D. José Pérez F illo l, p rim er Teniente, segundo Ayudante del regim iento Cazadores de Sesma, 22.° de Caballería, y Juez in s tru c to r del expediente seguido contra el reclu ta Pablo Pe- 
rea V alentín  por la falta de concentración á la  Caja de recluta  de Cuenca en 1.° de Marzo últim o.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al rqclu- 4a destinado á este Cuerpo Pablo Perea V alentín, natural de Aranjuez, provincia de Madrid, hijo de L uis y de Eladia, avecindado en Villam ayor de Santiago (Cuenca), soltero, de veintitré s  años de edad, de oílcio jornalero, de estatura un  m etro  685 m ilím etras, para que en el preciso térm ino de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  .Ga 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Cuenca, dom* parezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa el expresado regimiento, á mi disposición, para re s ponder á los cargos que le resultan  por la falta de concentración en 1.° de Marzo últim o á la  Caja de reclu ta de Cuenca; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado desertor, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y de policía ju d ic ia l,p a ra  que practiquen activas d ili gencias en busca del referido procesado Pablo Perea Valentín , y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso,'con las seguridades convenientes, á este Juzgado á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Valencia á 11 de Mayo de 1905.=José Péréz.JG —1278

VALLADOLID
D. Juan  Liaño y Trueba, p rim er Teniente del seyto reg im iento m ixto de Ingenieros, y Juez instructo r de este expediente seguido contra el soldado del propio Cuerpo, José López Veiga, por la falta grave de prim era deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado soldado, natu ra l de Gouzar, provincia de laU oruña, hijo de Antonio y de Josefa, soltero, de veintiún  años de edad,vcuyas señas personales se ignoran, para que en el té r mino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial di la provincia de la Coruña, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de San Benito de esta plaza, para  responder de los cargos que le resultan  en el expediente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar. 'Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la  policía jud icial, para que practiquen activas diligencias en la busca y cap tura del acusado José López Veiga, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi presencia, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Valladolid á 13 de Mayo de 1905.=Juan Liaño.JG—1251
D. Juan Quiaño y Prueba, p rim er Teniente del sexto regimiento m ixto de Ingenieros, y Juez in stru c to r de este expediente seguido contra el soldado del propio Cuerpo José B ar- beito Barbeito por la falta grave de prim era deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado soldado, n a tu ra l de Eurobas Cerceda, provincia de la  Coruña, hijo de Juan y de Rosa, soltero, de veintiún  años de edad, cuyas señas personales se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación de esta requisito ria en la G a c e t a , d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de la Coruña, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de San Benito de esta plaza, para responder de los cargos que le resu ltan  en el expediente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía jud icial, para que practiquen activas diligencias en la busca y cap tura del acusado José Barbeito Barbeito; y caso de ser habido se le conduzca áesta  plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Valladolid á 13 de Mayo de 1905.=Juan Liaño.JG —1252

VILLACARLOS ,
D. Francisco A lvarez de Cienfuegos, Juez ins truc to r de este expediente seguido contra el soldado José Valls Vidal, de la Comandancia de A rtillería  de Menorca, por la falta grave de prim era deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado José Valls Vidal, n a tu ra l de Badaíona, provincia de Barcelona, hijo de Antonio y de Rosa, soltero, de veinte años de edad, de oficio carpintero antes de ingresar en el servicio, y  cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas arqueadas, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca 

regular, color sano, frente despejada, producción buena, señas particulares ninguna, para qpie en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el pueblo de Villacarlos, de esta plaza, para responder de los cargos que le resultan en expediente que le in s tru yo por la falta grave de deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la  policía judicial para que practiquen activas diligencias en la busca y cap tura del acu sado José Valls Vidal, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, ú  mi disposición, con las seguridades convenientes; conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en V illacarlos á 10 de Mayo de 1905.=Francisco A lvarez Cienfuegos. JG —1250
ZARAGOZA

D. Evaristo Hernández Alvarez, Comandante del regimien- to  de Infantería de Gerona, núm . 22, y Jiiez in stru c to r del presente expediente.
Hallándom e instruyendo expediente al soldado José Arjol Casaus, na tu ra l de Fauste, de la provincia de Zaragoza, avecindado en Egea de los Caballeros, de veintidós años de edad, de oficio labrador, de un m etro 610 m ilím etros de es

ta tu ra , cuyo paradero se ignora, acusado de la falta de in corporación á banderas; á todas las Autoridades, tan to  envi

do lo pongan á mi disposición con toda segur/idad en el cuartel qúeocüpa este regimiento en el castillo de la Aljafería.Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llam am iento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la p ro vincia. '
En Zaragoza á 3 de Mayo de 1905.=F/varisto Hernández.____________  JG—1119
D. Daniel Dufel Alvarez, prim er Teniente del regim iento de Infantería Infante, núm . 5, y Juez instruc to r del expediente seguido en averiguación d el paradero del soldado José Aragonés Porta, que perteneció al disuelto batallón expedicionario del mismo.Por el presente edicto (en uso de las facultades que me confiere el Código de justicia  mil*lar) cito, llamo y emplazo al soldado, que tam bién perteneció ai disueito batallón, F ran cisco Bernal, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el Juzgado de esm regim iento, sito en el Cas- , tillo  de la Aljafería, en Zaragoza, con el fin de m anifestar la actual situación y paradero del soldado José Aragonés Porta.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á la policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido soldado Francisco Bernal, y en caso de ser habido lo com uniquen á este Juzgado, con la brevedad posible; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Zaragoza á 5 de Mayo de 1905.=E1 p rim er Teniente, Juez instruc to r, Daniel Dufel Alvarez. JG—1146
D. Enrique Jiménez Morales, p rim er Teniente del reg imiento de Infantería de Galicia, núm . 19, Juez instructo r del expediente seguido contra el soldado del mismo Cuerpo Pedro Gamio Guilenea por la  falta grave de prim era deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Pedro Gamio Guilenea, na tu ra l de Iru rita , provincia de N avarra, hijo de Miguel y Agueda, soltero, de veintiún anos de edad, de oficio labrador antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Hernán Cortás, de esta plaza, para responder de los cargos que le resu ltan  en el expediente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado p lazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu sado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes; conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.
Dada en Zaragoza á 9 de Mayo de 1905.=Enrique Jiménez.

____________ JG —1279
D. José Poblador Guin, Comandante del regimiento de In fantería Infante, núm . 5, y Juez instructo r del mismo.Habiéndose ausentado del pueblo de Lecaroz, provincia de Navarra, el reclu ta Francisco Lum berri Zaldamina, de oficio labrador, á quien de orden superior estoy procesando por fa lta r á concentración ordenada por Real orden c ircu lar de 13 de Febrero últim o (D. O. núm . 35);
 ̂Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s tic ia  m ilita r, p o r el presente edicto llamó, cito y  emplazó á dicho individuo para que en él término; de quihce días, á contar desde la publicación de este edicto, se presente-en este Juzgado, sito en el cuartel del Príncipe (castillo de la  Aljafe- , ría), que ocupa el regimiento citado, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado j rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)j exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los agentes de policía judicial, para-que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido le rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, al Juzgado en cuestión y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y  para que la  presente requisitoria tén g a la  debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Zaragoza 9 de Mayo de 1905.=  José Poblador.

_ _ _ _ _  JG—1280
Don José Poblador Guin, Comandante del regim iento de In fantería Infante, núm , 5, Juez instructo r del mismo.
Habiéndose ausentado del pueblo de A rtaza, provincia de N avarra, el recluta Antonio A ram buru A izpilicueta, de vein tiún  años, de oficio dependiente, á quien de orden superio r estoy procesando por faltar á concentración ordenada por Real orden circular de 13 de Febrero últim o (D . O. n ú mero 35);

 ̂Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s tic ia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho recluta, para que en el térm ino de quince días, á conta r  desde la publicación de este edicto, se presente en pste Juzgado, sito en el cuartel del Príncipe (Castillo Aljafería), ue ocupa el regim iento citado, á fin de que sean oídos sus escargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 

y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles cojnp m ilitares y agentes de policía jud icial, para que practiquen ac tivas diligencias en busca del referido procesado; y eii caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso con las (seguridades convenientes al Juzgado en cuestión y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este d ía . ,Y para que la presente requisito ria  tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  .
Zaragoza 10 de Mayo de 1905— E1 Comandante, Juez in s tru c to r, José Poblador. ' JG —1281

Jurisdicción de Marina»
ALGECIRAS

D. José García Lahera, Teniente de navio y Juez in stru c to r  de esta Comandancia.
Por el presente, y en uso de las facultades que; me concede el a r t. 366 de la ley de Enjuiciam iento ¡ m i l i ta r le  Marina, cito, llamo y emplazo, por prim era y ú ltim a vez, á los tr ip u lantes del bote aprehendido en San García (Algeciras) ej 14 de A bril de 190o, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  

Ma d r i d , se presenten en este Juzgado para, la  p ráctica  de diligencias.
A l mimo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y demás agentes de la policía

judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, poniéndolo á mi disposión.
Algeciras 27 de Mayo de 1905.=José G arc ía .= E l Secretario, Manuel Valentín. JM—314

ALMERÍA
D. Pedro de Aubarede Zalabardo, Teniente de navio, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de instrucción de la misma.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al in d ividuo Gabriel Ruiz Martos, hijo de Francisco y de María, natu ra l de Berja, provincia de Almería, de diez y nueve años de edad, soltero, estatura alta, ojos azulados^ pelo y cejas claros, frente, nariz y boca regulares, color moreno, barba saliente, sin senas particulares, á quien se le sigue causa por el delito de deserción^ para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación del presente en el Boletín oficial de la provincia de Almería y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que haya lugar en derecho.
Almería 12 de Mayo deJ905 .= V .° B .°=Pedro A ubarede.=  El Secretario, Román Piñón. JM—296

ARSENAL I)E CARTAGENA
D. Manuel Pérez y A ndújar, Capitán de Infantería de Marina y Juez instructo r de este Arsenal.
Pqr la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al m arinero de segunda Eusebio Santos Tomás, hijo de José y Teresa, de veintisiete años de edad, estado soltero, profesión, m arinero y natural de Castellón, cuyas señas personales son: ojos azules, nariz regular, barba poca, pelo rubio, cejas al pelo, boca regular, estatura pequeña, color sano, para que enel plazo de tre in ta  días, á contar desde la fecha de la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de las provincias de Murcia y Castellón de la Plana, se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa que por órdenes del Excelentísimo Sr. Capitán general del Departam ento instruyo al nombrado Eusebio Santos Tomás por el delito de robo; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.
Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades y agentes de policía jud ic ia l procedan á la busca y captura del 

mencionado individuo para su conducción y presentación en. este Juzgado.
Dada en el Arsenal de Cartagena á 18 de Mayo de 1905.= V.° B .°= P érez .= P o r su mandato, el Secretario, Mariano J iménez. JM—297

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía Madrileña de alumbradoy calefacción por gas»

Se partic ipa á los señores tenedores de obligaciones que á contar desde el 1.° de Julio próximo, de conformidad con lo dispuesto por el convenio provisional ó modus vivendi aprobado en la ju n ta  general clel 7 de Junio de 1905, los cupones n ú meros 27 á 31, ambos inclusive, de las obligaciones, serán canjeados á razón de una acción privilegiada (cupón núm . 3 adherido), y un saldo de 25 francos á cambio de dichos cupones (números 27 á 31) cortados de cinoo obligaciones.Este canjeo se verificará en el Banco Español de Crédito* en P arís , 69, rué de la Victoire.
Madrid 12 de Junio .de 1905. =E1 A dm inistrador Delegado, Faustino Sil vela. X—1372

i — — -—  --------- ■

* Compañía Industrial Azucarera.
j  Domicilio social: Barcelona.

El Consejo de adm inistración de esta Compañía ha acordado celebrar jun ta  general ordinaria, que tendrá lugar, el día 29 del mes actual, á las diez horas, en esta ciudad, calle de Claris, núm . 40, prim ero.
Tendrán derecho de asistencia, según el a rt. 34 de los estatutos, los señores accionistas que, con dos días de antelación, por lo menos, al del señalamiento de aquélla, depositen en el domicilio social, ronda de San Pedro, 31, bajo, cincuenta  ó más acciones de esta Compañía, de que se les lib rará  el correspondiente resguardo, entregándoseles al propio tiem po la  papeleta de entrada.
Barcelona 12 de Junio de 1905.—Por acuerdo del Consejo de adm inistración, el Vocal Secretario, Jacobo G arcía Blanco.

X —1373

La Electrica de los Carabanclielcs.
Resumen del  balance.

P esetas.
ACTIVO----------------------------------- ---------------------- -

M aquinaria y líneas   ..............................................  173.559145L á m p a ra s ..’.  ................................................  624*07F in c a .  ...... ................ .................................................  16.650Deudores pop c / ........................................*...............  7.028*60
C aja.  ..............................................................  2.852*13

200.714*25
PASIVO

C apital...........................................................................  121.718*98
Créditos pendientes....................   78.995*27

200.714*25
Carabanchel Bajo 31 de Diciembre de 1904. =E 1 Consejero

Secretario , Demetrio Martínez Vargas. X —1371

Banco de España»
Toledo.

Habiéndose extraviado el extracto núm . 1.754 de inscripción de tres acciones del Banco de España, de la  clase de no disponibles, núm eros 3.1.239 á 241, propias del Asilo Hospital de N uestra Señora de, la Concepción, de la villa de Mora (Toledo), se anuncia al público por una sola vez, para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del té r -  mipo.de un mes, á contar desde la fecha de la  inserción del presente en lá G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia, según determ ina el art. 6.° del reglamento del Banco; advirtiéndose que transcurrido  dicho plazo sin reclam ación alguna se expedirá duplicado del mencionado extracto, anulándose el prim itivo, y quedando exento el Banco de toda responsabilidad.
Toledo 6 de Junio de 1905.=E1 Secretario, B. Bárcena.

X —1375
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B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del día 13 de Junio de 1905, 
comparada con la del día anterior.

FONDOS PUBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 12 Día 13.

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.......
Idem E, de 25.000 id. id........................

78.15
78,20
78,30
78.50
78.50
78.55 
78,45
78.55

97.90

97.90 *

78,05
78.10
78.10 y 15 
78,40 y 35

78,50 y 45 
78,45 y 40 
78,45-40 y 25

97.75 y 80
97.75

Idem D, de 12.500 ...............................
Idem C, de 5.000.....................................
Idem 2?, de 2.500 ptas. nominales.........
Idem A, de 500 id. id.............................
Idem 6, y H, de 100' y  200 id. id.........
En diferentes series.................................

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nomínales.......
Jdem E, de 25.000 id. id........................
Idem D, de 12.500.................................

Serie C, de *>.000 id. id.................. 98°/ I 97,90
Idem B, de 2V.500................................... 93”/. 97,85 y 90
Idem A, de 50n7 id. id............................. 98”/. 07,95 y 90
En diferentes series.............................. 98"/. 97, 0 y 90

Bancos y  Sociedades.
Banco de España, acciones............ 9 »
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 4057. »

Banco Hipotecario de España* idem... 207,50 »
Idem id. id, cédulas al 4 /0 500 ptas... 102,10 102,10
Idem id. id., ídem al 4 *% 100 id........... 9 >
Banco de Castilla, accion es.................. 9 »
Banco Hispano-Americanc\ idem........ 1187. 118%
Banco Español de Crédito, idem.......... 101% »

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . .  
Idem ía. al 5 por 100 amortizaba...........

691.500
206.000

Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100...................... 11.000
Acciones del Banco de España... 0.000
Idem del Banco Hipotecario de España., 0.000
Idem del Banco Hispano-Americano. . . . 25.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. . . . . . . 0.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista.............  132*10 | Londres, á la vista SB‘265

OBSERVATORIO DE MADRID

fbssrraeloMw meteorológica*» del di» 13 de Junio de 1905»

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0o

yen milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 
y clase del viento.

ESTADO 
d e l  c i e l o .

Seco. Humedecido.

12 de la noche........................ 700,00
700.88
700,32
701.77 
701,49 
701,26
701.78

12.6
11.4
15.6
17.7
13.7 
15.2 
14 5

9.2
8.2 
9.8

12.4 
13.9
13.5
13.6

8.6
6.5
6.1
8.0
9.4

10.5
11.0

67
64
46
54
59
81
89

o .................. B r isa ............ Cubierto.
Despejado.
Idem.
Cubierto.
Idem.
Idem.
Lloviendo.

6 de la mañana.................... s o ............... Idem ............
9 de la mañana................... s o ................ Viento..........

12 del día ............................ s o ............... Idem ............
3 de la tarde.................... .. s o .............. Idem ............
6 de la ta rd e ....................... s o ............... Idem ............
9 de la noche........................ s o ............... Calma...........

Temperatura máxima del aire á la sombra...........................  22,0
Jdem mínima.................................................................................. 10,2

Diferencia..........................................................................  11,8
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. . .  22,6
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................................  56,6

Diferencia...........................................................................  34,0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable...................................................................  30,6
Idem mínima ídem.......................................................................  8,8

Diferencia.........................................................................  21,8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros).................................... .. ¿-................................... 598

Oscilación barométrica ídem (milímetros)................ ........... 1.8
A tu ra ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche.......... .......................... ............................ . — 5.2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros),.. .  Inapreciable
Sol completamente despejado................................................. 3 h 40 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores..................................... 1 h 10 m

Total de insolación durante el día.............................. 4 h  50m

9 t t M  m e t e o r o l ó g i c o *  M  d i »  1 3  d »  J u n t o  d »  f t t O f t )  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  re o lS a M o s . » n  e l  
• b s e r v » t o r l o  d e  l d e d r l d  d e  l s «  o b s e r v a e f o n e s  v e r l f i o s d a *  d l o h o  d í a  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  
K s p a n n i  á  l e s  n u e v e  d e  1 »  « n » n » n » ,  y  e n  o t r o »  d e l  e x t r a n j e r o ,  i  l e s  s i e t e .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0°
I  il nivel
del mar.

Diferencia
1

Igual hora 
del

ata anterior

DlveooMn Fueria.
«STADO 

del clelo- Saco.
Humado-

oído.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima. 1

Lluvia 
en milí
metros

ESTADO 
del mar.

París......................
Glermont............... 757 6 -  0.9 O .......... Calma.. Despejado. .. 13.5 10.7 -  0.5 23.0 6.0 1
Valentía................
Gris-Nez............... 759.5 +  1.9 EN E.. .

N E ...
NE

Idem .. 
Brisa 
Idem lig 
Calma

Casi desp.
Nuboso........
M. nuboso..

15.2 14.0 +  0.8 17.0 11.0 17 Tranqmla.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Baint Mathieu.......
Isla d‘Aix..........

756.7
756.7

0.5 
-  1.3

11.6
15.0

11 4 
12.0
15.6
15.6

— 1.0 
-  0.2

17.0
10.0

9.0
11.0

Biarntz.................. 757.1 ü Tempestuoso
Despejado,

15 6 20.0 13.0 3
San Sebastián.......
Bilbao....................

757.3 — 1.5 N O .... Viento.. 18.0 +  1.8 18.0 12.0 1

Oviedo.................. 756.1 NE Calma.. Brumoso.... 14.2 12.8 15.0 9.0
Coruña..................
Pontevedra........... 756.0 -  3.9 SO Idem. . . Cubierto. . . . 16.9 14.0 -  5 1 24.0 11.0
V igo......................1. o ......... .
Oporto..................
Lisboa.............. 757 5 -  3.2 s .......... Brisa fte Idem........ 16.7 15.8 +  0.4 19.0 14.0 7 Oleaje.
Horta....................
Angra....................
Punta Delgada.. . 
Laguna..................

763.9
765.4

NO. . 
NO.......

Viento.. 
Idem ...

Nuboso........
M. nuboso..

17.8
18.4

15.6
16.0

20.0
19.0

15.0
17.0

Agitada.
Picada.

Funchal.................
Lagos....................
Ayamonte.............
Huelva...................
Sta. Cruz Tenerife.
San Fernando.......
Tarifa....................

759.6

766.2

SO . . . .

o s o . . .

V. fte... 

Viento..

Cubierto —

M. nuboso.. 
Cubierto. 
Idem .......

19 5 

18.5

16.5

17.0
13.1
14.0
13.2
11.0 
19.4 
16.8 
11.7

23.0

»

15.0

g Tranquila.
Sevilla.................... 760. ü s o Idem... 18.6 17.0 3.0

13.0Córdoba................. 759.9 +  M 0 Calma. 17.0 — 3.0 29.0
Jaén................ 760.1 SSE.. . .

S .........
O .........
O .........
o

Brisa. . .  
Calma.. 
Idem. . 
Idem.. .  
Brisa..

Nnhoso 17.5 28.0 13.0 
8.0

17.0
13.0
11.0

Granada.................
Murcia..................
Badajoz................
Ciudad Real.........

760.8 
757.6
758.9
759.9

-  1.9 
+  0.9

Casi desp .. 
Despejado. 
Cubierto. . . .  
Idem. . . . . . .

18.0
25.2
16.8
14.1

-  2.0
— 4,0

23.0
28.0 
26.0 
25.0

3

Albacete. . . . . . . . . .
Cuenca........... .
Madrid................... 757.2 -  0.5 SO Viento.. Despejado... 15.6 9.8 -  2.4 25.0 10.0
Guadalajara.........
El Escorial........... 755.6 s o Brisa lig Idem. • • 16.4 11.6 22.0 10.0
Avila......................
Segovia.................. 760.0 +  3.8 

-  2.2
-  1.3
-  3 3
— 0.7
— 2.1
-  7,0?
-  3.7
-  3.6
-  2.6 
— l . l

SO Calma
Brisa lig 
Calma 
Brisa lig 
Calma.. 
Idem 
Brisa fte 
Caima.. 
Brisa lig 
Brisa...  
Calma..

Idem. %.. . 13 6 10.2 
10.8 
10 0 
10.8 
n .2 
10.0 
11.4 
12 5 
14.8 
15.2

-  3.4
-  2.8 
-  1.2
— 0.4 
+  2.0 
+  0.5
— 0.2 
+  0.1
-  0.7 
+  0.7
— 1.0

24.0 6.0
5.0
9.0
9.0
7.0
7.0
8.0
9.0

13.0
14.0 
9.0

Salamanca............. 755.7 SO Cubierto ,,
Nnhoso

14,6 21.0
Valladolid.............. 757.0 s o  . . . .

s
14.4 21.0

Soria . 755.9 Idem 13 6 18.0
Burgos.................. 757.6 s s o . . . .

8 ...........
s

Casi desp . . .  
Despejado... 
Cubierto. . . .  
Idem...........
T Haití

14 5 23.0
19.0
24.0
20.0

León...................... 755.1 13 5 
17.4Orense................... 765.2

Santiago................ 755.2 s o 16.0
Huesca.................. 755.2 E . 17.4 26.0

26.0
24.0

1
Zaragoza................ 755.8 E SE.... 

NE____

1 UGLU «♦••••
Casi desp.. . .  
Nuboso. . . .

22 2 
16.4

1
Teruel.................... 755.7 11
Barcelona.............. ltí - o
Mahón............
Palma....................
Valencia......... 757.1 -  1.7 N N O ... Idem... Cubierto. . . . 21.0 1Q Q 0.0 22.0Alicante................. iy .o lo. u
Almería.. . . . . . . . . .
Málaga..................

* Melilla....................
O rá n ..., ...............
Argel.....................
Túnez....................
Sfaks......................
Palermo................
Cagliari.............

759.1
756.7

-  0.2 
-  1.8 
+  0.1 
+  1.3

— 0.1 
— 3.0

NO*
Calma.. 
Idem.. 
Brisa lig 
Brisa..  
Calma 
Idem. 
Brisa lig

M. nuboso.. 
Cubierto. . . .

19.0
19.0

16.3
16.51Q A

-  1.3
— 0.5A Q

V 9
Roma.................... 758.3

757.5
755.6 
756.9

N E ...,
S E ....
o

V 9
Liorna.................... M. nuboso.. 

Casi desp—
Idem...........
Brumoso.. . .

19.i« 
90 9

10.0
15.6
14.9
13.01K Q

— U.o 
+  1.2

+  3.0
-  0.1

9 9
Niza.......................
Sicie....................... 17.5

18.0Ifí Q
24.0
22.0

12.0 
¡3.0 
ii n

Idem.
Picada.Perpignan*........... 756.5 S O .... Cubierto. . . . lo.o 15.2 24.0 11 .u

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS

La  m a r g a r it a  en  l o e c h e s . - como  p u r g a n t e ,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

deLoeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loech.es.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14.

NOVlSIlA LEGISLACION DE SANIDAD
Un folleto que contiene las siguientes disposiciones:

INSTRUCCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
REGLAMENTO DEL CUERPO DE MÉDICOS TITULARES 

PROGRAMA DE OPOSICIONES PARA EL INGRESO EN E5L MISMO
y  varias r e a l e s  ó r d e n e s  c o m p le m e n t a r i a s  

E dición  oficial: precio, ÜNfl peseta.

LEGISLACION DE BENEFICENCIA I I N Í 1 A L
Un folleto, edición oficial: precio, 0,50 pesetas.

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA GENERAL
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA PARTICULAR
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

De venta en la Administración de la G a c e t a  im 
M a d r i d ,  Pontejos, 8. 

En provincias, en casa de los Agentes-Delegados
de la Compañía Arrendataria de la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y principales librerías.

SOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, Gá SÓ- 
¿Jgjenos y maquinaria general (antes Julius G. Neville)*-~ 
Sociedad anónima. —Domicilio: Madrid-Mahón — Tallerw: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14. —Sucur-

dftA JL

sal. Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, 
gasolina, etc., Crossley, — Gasógenos, sistema Crossley y  
Do^ «on. — Instalaciones completas eléctricas. —Bomba*.— 
Calefacción.—Material para ferrocarriles y minas.

He vento en le Adtnón. te le ieeele de ledrid,,
P O N T E JO S , 8

; C o n t r a t a c ió n  d e  s e r v ic io s  p r o v in c ia l e s  y  m u 
n ic ip a le s .  Instrucción aprobada por Real decreto de 941 
d e s u e r o  d e  190%^ seguida de las disposiciones que se 
citan en la mencionada instrucción— E d i c i ó n  o f i c i a l -  
precio: u n a  peseta.

R e g la m e n t e  orgánico del Cuerpo de I n g e n i e r o s  d e
Minaŝ  precio: pesetas.

Reglamento de lá le y  d e  C aza^  precio: 0 ^ 9 9  pesetas*

P r o g r a m a  para las oposiciones á la c a r r e r a  d lp la j
mátftea^ precio: pesetas.

U le r o s  r e g la m e n t a r io s  en la aplicación de la le y  
d e l  A co lio les* , todos los modelos. 

G u ía  o f i c ia l  d e  E s p a ñ a  p a r a  1 9 0 & 3  1.a clase,
9 0  pesetas; 2.a clase, 4 9  pesetas, y 3.a clase, S  pesetas.

Se remiten á provincias, por correo, girando previamente 
su importe y el de certificado en letras de fácil cobro ó 
l ib r a n z a s  d e  p r e n s a .

SANTOS DEL DÍA

S. Basilio y 8. Elíseo.

ESPECTÁCULOS

APOLO.—A las 8 y 1[4.—La marcha de Cádiz.—El pobre 
Yalbuena.—El paraíso de los niños.—El perro chico.

ZARZUELA.—A las 8 y 1 4̂.—Moros y cristianos.—Los 
huertanos.—La maja.—El séductor y La despedida.

MODERNO.—A las 8.—Los guapos.—La Marujilla. — El 
príncipe ruso.—La peseta emferma.

PARISH.—A las 9 y 1[4.—Los Babwn, de Grais; Looping 
the Loop en triciclo; el bufo Fields; los gimnastas aéreos 
AbriePs, y toda la compañía internacional que dirige W i- 
lliam Parish.


